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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

8815 ORDEN de 27 de julio de 1992, de la Consejería de

Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se reco-

noce como Organización de Productores de Frutas

y Hortalizas a la Sociedad Cooperativa Hortofrutí-
cola Ciezana de Cieza (Murcia) .

De conformidad con la propuesta elevada por la Direc-

ción General de Industrias y Comercialización Agrarias, rela-
tiva al reconocimiento como Organización de Productores de

Frutas y Hortalizas, según el Reglamento CEE 1 .035/72 del
Consejo, de 18 de mayo ; el Real Decreto 1 .101/86, de 6 de
junio y el Real Decreto 509/92, de 14 de mayo, a favor de
la Sociedad Cooperativa Hortofrutícola Ciezana de Cieza

(Murcia) .

Debe decir :

2 . La Dirección General de Servicios se estructura en las
siguientes Unidades : '

Oficialía Mayor .

En el punto 3 del mismo artículo 6 donde dice :

Oficialía mayor .

Debe decir :

Oficialía Mayor .

En el apartado i) del mismo punto 3 y artículo 6 donde
dice :

Se integra la Oficialía mayor por las siguientes Unidades .

Debe decir :

Se integra la Oficialía Mayor por las siguientes Unidades .

DISPONGO Murcia, a 23 de julio de 1992 .-La Vicesecretaria, Pilar
Ruiz Llamas .

Primero

Se reconoce como Organización de Productores de Fru-

tas y Hortalizas, conforme al Reglamento CEE 1 .035/72 del

Consejo, de 18 de mayo, el Real Decreto 1 .101/86, de 6 de
junio y el Real Decreto 509/92, de 14 de mayo, a la Sociedad

Cooperativa Hortofrutícola Ciezana de Cieza (Murcia) .

Segundo

Se comunicará la presente Orden a la Dirección General
del Instituto de Fomento Asociativo Agrario del Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación, para la subsiguiente ins-
cripción registral, en el Registro General de O .P.F.H .

8814 ORDEN de 21 de julio de 1992 de la Consejería de
Administración Pública e Interior por la que se dis-
pone el cumplimiento en sus propios términos, de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia relativa al recurso contencioso administrati-
vo interpuesto por don Santa Cruz García Piqueras .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia el 25 de
junio de 1992, relativa al recurso contencioso administrativo
interpuesto por don Santa Cruz García Piqueras, cuya refe-
rencia es la siguiente :

Murcia, a 27 de julio de 1992 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos.

Consejería de Administración Pública e Interio r

8813 Corrección de error .

Observado error en la publicación del Decreto número

71/92, de 2 de julio de la Estructura de la Secretaría General
de la Presidencia y la de los demás órganos de Asistencia al

Presidente, en la página número 5208 del B .O .R.M ., número
63, de 15 de julio de 1992, artículo 6,2, donde dice :

2. La Dirección General de Servicios se estructura en la s
siguientes Unidades :

Oficialía .

En el recurso contencioso administrativo interpuesto por
don Santa Cruz García Piqueras contra la Consejería de Ad-
ministración Pública e Interior de la Comunidad Autónoma
de Murcia, sobre concurso de méritos, la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia en fecha 25 de junio de 1992, ha dictado sentencia cuyo
fallo es del siguiente tenor literal :

«Fallamos : Que estimando el recurso contencioso admi-
nistrativo interpuesto por don Santa Cruz García Piqueras,
anulamos y dejamos sin efecto, por no ser conforme a Dere-
cho, la Orden de 25 de mayo de 90 y la resolución de 2 de
agosto de 1990, de la Consejería de Administración Pública
e Interior de la Región de Murcia, en cuanto a la exclusión
del demandante que decidieron en el concurso convocado por
la Orden de 14 de diciembre de 1989, con reconocimiento del
derecho de este último a poder optar a la plaza convocada
AZ00016, sin costas . »

El Consejero de Administración Pública e Interior, An-
tonio Bódalo Santoyo .



Página 5732 Martes, 4 de agosto de 1992 Número 180

4. Anuncio s

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas Viajeros de Lorca», se somete a información pública por u n
y Medio Ambient e

8736 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo . Sr . Con-

sejero de Política Territorial, Obras Públicas y Me-
dio Ambiente de fecha 7 de julio de 1992 relativa

a Plan Especial de Reforma Interior «La Rambla»

del municipio de Puerto Lumbreras . Promovido por

el Ayuntamiento . Expte. 28/92 de Planeamiento .

Con fecha 7 de julio de 1992 el Excmo. Sr . Consejero

de Política Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente ha

dictado la siguiente Orden Resolutoria:

Primero : Aprobar definitivamente -a reserva de la sub-

sanación de las deficiencias recogidas en la fundamentación

jurídica tercera- el Plan Especial de Reforma Interior «La

Rambla», del término municipal de Puerto Lumbreras pro-

movido por el Ayuntamiento .

Segundo : Ordenar su publicación en el «B .O .R.M .» de

conformidad con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley

Orgánica 4/82, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de

la Región de Murcia, en relación con los artículos 124 del

Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana y 134 del Reglamento de Planeamiento, así

como su notificación al Excmo . Ayuntamiento de Puerto

Lumbreras y a todos los interesados en el expediente .

Contra la presente Orden Resolutoria, podrá interpo-

nerse -sin perjuicio de la formulación de cualquier otro re-

curso que se estime procedente- Recurso de Reposición an-

te el Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial, Obras Pú-

blicas y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, computado

a partir del día siguiente al de esta publicación, teniendo este

Recurso el carácter de preceptivo y previo al Recurso

Contencioso-Administrativo, ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 15 de julio de 1992 .-El Director General de

Urbanismo y Planificación Territorial, Francisco Javier Pé-

rez Pérez .

Dirección General de Transportes y Puerto s

8740 Información pública del proyecto de Reglamento de

Régimen Interior de la Estación Terminal de Viaje-

ros de Lorca .

Presentado en esta Dirección General «Proyecto de Re-

glamento de Régimen Interior de la Estación Terminal de

plazo de diez días hábiles contados a partir de la publicación

de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», pudiendo los interesados examinar referido Proyecto

en las Oficinas de este Centro Directivo, sita en Murcia, Pla-

za de Santoña, s/n ., 1 . °

Durante el mismo plazo los interesados podrán presen-

tar las alegaciones que estimen oportunas .

Murcia, 20 de julio de 1992 .-El Director General de

Transportes y Puertos, Francisco Faraco Munuera.

Dirección General de Arquitectura y Vivienda

8741 EDICTO.

Por el presente, se hace saber a don José Rodríguez Pé-

rez, en representación de Proyest, cuyo último domicilio co-

nocido es calle Valencia, IC, Murcia, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento

Administrativo y a los efectos del mismo, que se ha incoado

expediente sancionador por presunta infracción del régimen

legal que regula las viviendas de protección oficial, con la

referencia 30-1-0035/83, siendo nombrados instructor y se-

cretario, respectivamente don Julio Vizuete Cano y don Pe-

dro Antonio Moreno Bayona, y en base al siguiente Plieg o

de Cargos :

Cargo : Vicios o defectos que afectan a la edificación ,

manifestados dentro de los cinco años siguientes a la Califi-

cación Definitiva, en la vivienda sita en calle Poeta García

Lorca, 4, bajo C, La Raya (Múrcia), amparada por el expe-

diente de construcción 30-1-0035/83, consistente en : Grietas

en tabiquería en dos dormitorios, comedor y pasillo, debido

a asientos diferenciales de la cimentación .

Tipificado en el artículo 153 c) 6 del Reglamento d e

V .P .O. de 24 de julio de 1968 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-

dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-

cio, para que formule por escrito las alegaciones que estim e

convenientes en defensa de su derecho .

Murcia 9 de julio de 1992 .-El Director General de Ar-

quitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .
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II . Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 818 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exped . 41/90

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para «Azarmenor, S .A.», de ámbito empresa, suscrito por
la Comisión Negociadora del mismo, con fecha 10-6-92, y
que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, con fecha 24-6-92, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/ 1980, de
10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Traba-
jadores, así como las instrucciones recibidas de la Dirección
General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

Las diferencias salariales que se produzcan con ocasión
de la aplicación del presente Convenio serán abonadas por
la Empresa en un plazo máximo de noventa días desde la fir-
ma del presente Convenio .

Artículo 5.- Denuncia .

La denuncia de este Convenio deberá ser formalizada
por escrito incluyendo certificado del acuerdo al efecto, to-
mado por la representación social o por la empresa, en el que
se razonarán las causas determinantes de la rescisión preten-
dida . La denuncia habrá de realizarse con una antelación mí-
nima de 3 meses a la terminación de la vigencia del mismo
caso de no efectuarse tal denuncia con la referida antelación
se entenderá prorrogado por tácita reconducción en perío-
dos anuales .

En lo no previsto en este artículo se estará a lo dispues-
to en la normativa vigente .

ACUERDA :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Co-
misión Negociadora del mismo .

Segundo .- Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia a 3 de julio de 1992 .-El Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, José Antonio Gallego Iglesias .

(D.G. 605)

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESA
DE APLICACIÓN EN EL CASINO DEL MAR MENO R

CAPÍTULO 1

Condiciones generale s

Artículo 1 .- Ámbito territorial .

El presente Convenio es de aplicación exclusiva al Casi-
no del Mar Menor, explotado por la Empresa Azarmenor,
S .A., con domicilio en Gran Vía, s/n de La Manga del Mar
Menor, San Javier-Murcia .

Artículo 2.- Ámbito funcional .

Este Convenio afecta a todas las actividades existentes
para el desarrollo de las funciones propias del Casino .

Artículo 3.- Ámbito personal .

El presente Convenio afecta a todos los trabajadores del
Casino del Mar Menor .

Artículo 4.- Ámbito temporal .

La vigencia del presente convenio será de doce meses,
comprendidos entre el 1 de enero de 1992 y hasta el 31 de
diciembre de 1992 .

Este Convenio entrará en vigor el día de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», una vez ho-
mologado, si bien sus efectos económicos se retrotraerán al
día 1 de enero de 1992 .

Artículo 6 .- Compensación, absorción y condiciones
más beneficiosas .

Las condiciones económicas pactadas, consideradas en
su conjunto, son compensables con las que anteriormente ri-
gieran por aplicación de disposiciones legales o contratos in-
dividuales de trabajo .

Las Disposiciones Legales de aplicación general que se
establezcan en el futuro sólo tendrán eficacia si, globalmen-
te consideradas en cómputo anual, superasen las estableci-
das en el presente Convenio, considerándose, en otro caso,
absorvidas pro las condiciones pactadas, todo ello sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 3 .5 del Estatuto de los
Trabajadores .

Las condiciones personales actualmente existentes que
excedan en conjunto de las pactadas en este Convenio, serán
respetadas a título estrictamente personal .

Artículo 7.- Comisión Paritaria .

Para los casos de interpretación, a partir del día de la
aprobación del Convenio, se designará una Comisión pari-
taria compuesta por :

-Cinco miembros en representación de los trabajadores .

-Cinco miembros en representación de la empresa .

Serán funciones de la Comisión Paritaria las siguientes :

a) Conocer las diferencias que pudiesen existir con mo-
tivo de la aplicación de este Convenio, emitiendo informe so-
bre el tema planteado, cuando así sea requerida para ello .

b) Informar, asesorar y en su caso resolver, sobre las
cuestiones que se planteen, relativas a la interpretación de
las cláusulas del Convenio .

La Comisión celebrará, al menos, una reunión trimes-
tral ordinaria y tantas extraordinarias como acuerde el Pre-
sidente a petición fundada de tres o más vocales, o a iniciati-
va propia .

Los componentes de la Comisión serán citados con una
antelación mínima de seis días, debiendo, antes del plazo se-
ñalado presentar por escrito las propuestas de los asuntos a
tratar .
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Para que los acuerdos sean considerados como válidos
deberán ser aprobados por mayoría dentro de cada una de
las dos partes .

Artículo 12.- Jornada de trabajo .

La jornada laboral será de 40 horas efectivas de trabajo
a la semana.

CAPÍTULO I I

Régimen de trabajo

Artículo 8.- Organización de trabajo .

La empresa puede establecer los sistemas de organiza-
ción, racionalización, modernización y dirección del trabajo
que crea conveniente, así como adaptar nuevos métodos y
establecer y cambiar los puestos y turnos de trabajo, siem-
pre y cuando se respeten las normas legales vigentes y las es-
tablecidas en este Convenio .

La determinación, clasificación, modificación o supre-
sión de los distintos departamentos, es facultad exclusiva de
la empresa .

Para cuanto se estipula en este artículo, la empresa de-
berá previamente consultar con el Comité de Empresa .

Artículo 9 .- Admisión de personal .

La contratación del personal de nuevo ingreso y su asig-
nación a un puesto de trabajo, es de exclusiva competencia
de la Dirección de la Empresa, dentro de los límites de las
disposiciones legales y de acuerdo con las normas vigentes
en materia de colocación .

Para que el ingreso de cualquier trabajador sea efecti-
vo, será condición indispensable que su contratación sea acep-
tada por el Ministerio del Interior, Comisión Nacional del
Juego y además, le sea concedida por la misma la oportuna
y correspondiente credencial . Sin estos requisitos, todos los
contratos de trabajo que pudieran firmarse serán considera-
dos precontratos, adquiriendo eficacia -tan sólo- desde la
fecha efectiva de su incorporación al trabajo .

La Dirección informará mensualmente a los represen-
tantes de los trabajadores, acerca de los ingresos habidos en
la plantilla .

La retirada de la Credencial Profesional de Juego por
la Comisión Nacional de Juego, producirá la extinción auto-
mática del contrato de trabajo, sin derecho a indemnización .
No obstante queda a salvo el derecho del trabajador a recu-
rrir en vía jurisdiccional contra dicho cese .

Artículo 10.-Período de prueba.

La situación de todo el personal, cualquiera que sea la
duración del contrato formalizado y las circunstancias de su
contratación, se considerará provisional durante el período
de prueba, el cual tendrá la siguiente duración :

-Licenciados, técnicos titulados y jefes : 6 meses .

-Empleados y obreros cualificados : 3 meses .

-Personal no cualificado : 15 días .

La situación de I .L .T ., autoriza a interrumpir el perío-
do de prueba, siempre que así se haya hecho constar por es-
crito en el momento de la contratación del interesado .

Artículo 11 .- Rendimientos .

Dado que ambas partes reconocen la imposibilidad de
establecer una tabla de rendimientos que afecte a estas acti-
vidades los trabajadores manifiestan su compromiso de co-
laborar con la Dirección para el logro de unos rendimientos
máximos a sus mutuos intereses .

Artículo 13.- Descanso semanal .

Por la índole de las necesidades y servicios de la empre-
sa se exceptúa el descanso el día del viernes, sábado y víspe-
ras de festivos, si bien cada empleado gozará de dos días de
descanso a la semana .

Se hace la salvedad que en temporada alta o cuando las
previsiones de la Dirección lo aconsejen, la Empresa podrá
disponer de alguno de los días libres semanales siempre y
cuando cada uno de los días no librados por un trabajador
a la semana se tomen con posterioridad, a criterio de la em-
presa .

Artículo 14.- Vacaciones .

Se establece un período anual de 30 días de vacaciones,
las que comenzarán en día laborable . En todo lo demás se
estará a lo dispuesto en el artículo 38 del Estatuto de los Tra-
bajadores .

Los días festivos abonables y no recuperables de cada
año natural, siempre que el productor los trabaje y a criterio
de la empresa podrán compensarse de una de estas dos for-
mas :

a) Añadirlos a las vacaciones anuales, agregando tantos
días como días no festivos no descansados .

b) O al descanso compensatorio de un día por día festi-
vo no descansado . La fecha de disfrute de estos descansos
será fijada por la empresa .

Artículo 15 .- Licencias retribuidas .

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausen-
tarse del trabajo con derecho a remuneración, por alguno de
los motivos y por el tiempo siguiente :

a) Quince días naturales en caso de matrimonio .

b) Tres días en los casos de nacimiento de hijo o enfer-
medad grave o fallecimiento de parientes hasta segundo gra-
do de consanguinidad o afinidad . Cuando con tal motivo el
trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el pla-
zo será de cuatro días .

c) Un día por traslado del domicilio habitual .

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de
un deber inexcusable de carácter público y personal . Cuan-
do conste en una norma legal o convencional un período de-
terminado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a du-
ración de la ausencia y a su compensación económica . Cuan-
do el cumplimiento del deber antes referido suponga la im-
posibilidad de la prestación del trabajo debido en más del
veinte por ciento de las horas laborales en un período de tres
meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la
situación de excedencia regulada en el apartado uno del ar-
tículo cuarenta y seis del Estatuto de los Trabajadores .

e) Para realizar funciones sindicales o de representación
del personal en los términos establecidos en la legislación vi-
gente .

Artículo 16.-Excedencia .

El trabajador, con al menos una antigüedad en la em-
presa de un año, tiene derecho a que se le reconozca la posi-
bilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no
menor a dos años y no mayor a cinco . Este derecho sólo po-
drá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador, si han
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trancurrido cuatro años desde el final de la anterior exceden-
cia . En lo no previsto en este artículo, se estará a lo precep-
tuado en la legislación vigente .

CAPÍTULO II I

Prestaciones sociales y asistenciales

Artículo 22.- Manutención .

Se abonará en concepto de manutención la cantidad de
quinientas ochenta y una (581) pesetas por trabajador y día
de asistencia del mismo . El importe resultante se abonará por
meses vencidos . Queda exenta la empresa de conceder la ma-
nutención en especie .

Artículo 17.- Enfermedad o accidente .

Los trabajadores con derecho a prestación que causen
baja por incapacidad laboral transitoria, sea cual fuese su
naturaleza, percibirán a partir del trigésimo primer día, un
complemento con cargo a la empresa equivalente a la dife-
rencia que pudiera existir entre las prestaciones a satisfacer
por la Seguridad Social o Mutua Patronal y la totalidad de
los salarios que le correspondan por la aplicación del pre-
sente convenio .

En caso de hospitalización el trabajador percibirá el
100% de los conceptos salariales durante el período de tiem-
po que dure esta situación .

Artículo 18.- Póliza de accidentes no laborales

La empresa se obliga a contratar a su cargo una póliza
de accidente no laboral, a favor de todos los trabajadores
afectados por el presente convenio, que cubrirá los riesgos
de muerte e invalidez permanente total para su profesión ha-
bitual, siendo los capitales a asegurar de dos millones de
pesetas para muerte y tres millones de pesetas para invalidez
permanente total para su profesión habitual .

El presente artículo no entrará en vigor hasta transcu-
rridos treinta días de la fecha de la firma del presente conve-
nio, si bien hasta que transcurra dicho plazo, se mantendrá
la póliza en los términos establecidos en el convenio colecti-
vo anterior, esto es, un capital de un millón quinientas mil
pesetas para muerte y dos millones quinientas mil pesetas para
invalidez permanente total para su profesión habitual .

Artículo 19.- Ayuda por matrimonio .

Todos los trabajadores que contraigan matrimonio du-
rante la vigencia de este Convenio, teniendo una antigüedad
en la empresa de doce meses como mínimo, recibirán en con-
cepto de Ayuda por Matrimonio, la cantidad de sesenta y
cuatro mil ochocientas ( 64.800) pesetas, con cargo al total
bruto del tronco . Dicha cantidad se abonará previa justifi-
cación oficial .

Artículo 20.- Ayuda por natalidad.

Con motivo del nacimiento de hijos de los trabajado-
res, durante la vigencia de este Convenio, con una antigüe-
dad mínima de doce meses, recibirán en concepto de Ayuda
por Natalidad, la cantidad de diez mil ochocienta (10 .800)
pesetas, con cargo al total bruto del tronco . Dicha cantidad
se abonará previa justificación oficial del hecho causante .

Artículo 21.- Vestuario .

A excepción del personal de Administración y Obras los
trabajadores será dotados de uniforme y prendas de trabajo
adecuadas a sus funciones, siempre y cuando la utilización
de las mismas sea considerada obligatoria por la Dirección
de la Empresa .

Cada titular cuidará al máximo de la conservación y bue-
na presencia de las prendas que se le adjudiquen . La perio-
dicidad de estas prendas vendrá determinada por el estado
de conservación de las mismas .

Artículo 23.- Reconocimientos médicos .

Con carácter obligatorio y previo a ser contratado el tra-
bajador, se efectuará un reconocimiento médicó . Se excep-
túa de la obligatoriedad de practicar dicho reconocimiento
médico, cuando con motivo de haber sido contratado el tra-
bajador en el año anterior, ya se le haya practicado el mismo.

Igualmente se efectuará una revisión médica anual a to-
dos los trabajadores fijos de plantilla . Para aquellos traba-
jadores contratados por tiempo determinado con una dura-
ción mínima de un año, se efectuará igualmente una revisión
médica anual durante la vigencia del contrato de trabajo .

Las revisiones médicas serán llevadas a cabo indistinta-
mente por los Servicios Médicos Oficiales o por los Servicios
Médicos Asistenciales de las Mutuas Patronales .

Artículo 24.- Jubilación especial a los 64 años .

Las partes del presente convenio se acogen a lo que de-
termina el Real Decreto 1 .194/85, de 17 de julio («B .O .E .»
20-7-85) sobre jubilación especial a los 64 años .

CAPÍTULO IV

Régimen de disciplina en el trabaj o

Artículo 25.- Clasificación .

Las faltas cometidas por los trabajadores se clasifica-
rán atendiendo a su importancia, trascendencia e intencio-
nalidad, en leves, graves y muy graves .

Artículo 26.- Faltas leves.

Serán faltas leves :

1 .- Las de descuido, error o demora en la ejecución
decualquier trabajo que no produzca perturbación importante
en el servicio encomendado .

2.- De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia
al trabajo durante el período de un mes, inferior a treinta
minutos siempre que de estos retrasos no se deriven grandes
perjuicios para el trabajo que la empresa le tenga encomen-
dado -en cuyo caso se calificará de falta grave .

3 .- No cursar en tiempo oportuno la baja correspon-
diente cuando se falte al trabajo por motivo justificado, a
no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado .

4.- El abandono sin causa justificada del trabajo, aun-
que sea por breve tiempo .

5 .- Pequeños descuidos en la conservación del material .

6 .- No atender al público con la diligencia y correc-
ción debida .

7 .- No comunicar a la empresa los cambios de
domicilio .

8 .- Las discusiones con los compañeros de trabajo den-
tro de la dependencia de la empresa, siempre que no sea en
presencia del público .

9 .- Faltar un día al trabajo sin la debida autorización
o causa justificada .
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Artículo 27.- Faltas graves .

Tienen esta consideración las siguientes :

1 .- Más de tres faltas de puntualidad en la asistencia
al trabajo, no justificadas, cometidas en el período de un mes .

2 .- Faltar dos días al trabajo durante el período de un
mes sin causa justificada .

3 .-La simulación de enfermedad o accidente .

4 .- La mera desobediencia a sus superiores en cualquier
materia de servicio . Si esta desobediencia implicase quebranto
manifiesto para el trabajo o de ella se derivase perjuicio no-
torio para la empresa, podrá ser considerada como falta muy
grave .

5 .- Descuido importante en la conservación de los gé-
neros o artículos y materiales de la empresa .

6 .- Simular la presencia de un trabajador .

7 .- La negligencia o descuido en el trabajo que afecte
a la buena marcha del mismo .

11 .- Los malos tratos de palabra u obra, falta grave
de respeto y consideración a los jefes, así como a los compa-
ñeros y subordinados .

12.- La reincidencia en falta grave, aunque sea de dis-
tinta natur aleza, siempre que se cometa dentro de un perío-
do de seis meses de la primera .

Tendrán el carácter de faltas laborales muy graves, apar-
te de la responsabilidad en que se pudiera incurrir, todo que-
brantamiento de las prohibiciones establecidas en los artícu-
los 27 y 28 del Reglamento de Casinos de Juego .

Todas las faltas consignadas en los artículos preceden-
tes tienen carácter meramente enunciativo .

Artículo 29.- Sanciones .

Las sanciones que podrán imponerse en cada caso, alu-
diendo a la gravedad de la falta cometida, serán las siguien-
tes :

1 .- Faltas leves :

8 .- Discusiones con los compañeros de trabajo en pre-
sencia del público y que trascienda a éste .

9.- Emplear para uso propio artículos, enseres y pren-
das de la empresa .

10.- La falta de aseo y pulcritud del trabajador duran-
te el servicio .

11 .- Pedir permisos alegando causas inexistentes y otros
semejantes que puedan proporcionar a la empresa una in-
formación falsa .

12.- La falta de consideración o respeto debidos al pú-
blico .

13 .- La reincidencia en faltas leves, aunque sean de dis-
tinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado
amonestación .

Artículo 28.- Faltas muy graves .

1 .- Más de diez faltas de asistencia al trabajo sin justi-
ficar, en un período de seis meses o veinte durante un año .

2 .- Fraude, deslealtad o abuso de confianza en las ges-
tiones encomendadas, así como el trato con los compañeros
de trabajo o cualquier otra persona al servicio de la empre-
sa, en relación del trabajo con ésta.

3 .- Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfec-
tos en materiales, útiles, herramientas, aparatos, instalacio-
nes, edificios, enseres y documentos de la empresa .

4 .-El robo, hurto o malversación cometidos dentro o
fuera de la empresa .

5 .- El consumo de alcohol o drogas durante el servi-
cio .

6 .- La disminución continuada y voluntaria en el ren-
dimiento normal del trabajo .

7 .- La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute
negativamente en el trabajo .

a) Amonestación verbal .
b) Amonestación escrita .
c) Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días .

2 .- Faltas graves :

a) Suspensión de empleo y sueldo de tres a dieciséis días .
b) Inhabilitación para el ascenso por plazo de hasta vein-

ticuatro meses .

3 .- Faltas muy graves :

a) Suspensión de empleo y sueldo de diecisiete a sesenta
días .

b) Pérdida temporal o definitiva de la categoría .
c) Despido .

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponer-
se se entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los
Tribunales, cuando la falta cometida pueda constituir deli-
to, o dar cuenta a las Autoridades Gubernativas, si
procediese .

Cuando la Dirección de la empresa imponga una san-
ción muy grave, se informará de tal hecho al Comité de Em-
presa .

CAPÍTULO V

Régimen económico

Artículo 30.- Salarios .

Los salarios del personal afectado por este Convenio,
son los establecidos en la tabla contenida en la columna pri-
mera del Anexo número 2, que se acompaña .

Todos los salarios se consideran brutos a todos los efec-
tos, corriendo a cargo del trabajador los descuentos que por

Seguridad Social e impuestos le correspondan legalmente .

Artículo 31 .- Prima de asistencia .
8 .- Violar el secreto de correspondencia o documento s

reservados a la empresa. 1.-Esta prima tendrá la cuantía que se determine en la
9 .- Revelar a elementos extraños a la empresa datos columna segunda, anexo número 2 para cada categoría .

de reserva obligada .

10 .- Dedicarse a actividades que la empresa declare in- 2 .-Se concede esta prima por jornada laboral efectiva-
compatibles en el Reglamento de Régimen Interior. mente trabajada .
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3 .-No tendrán derecho a esta prima los trabajadores
que se hallen enfermos o accidentados, a excepción hecha de

los que sean intervenidos quirúrgicamente o precisen la hos-

pitalización, que la percibirán durane el tiempo que se en-
cuentren en Incapacidad Laboral Transitoria .

Artículo 32.-Premio de permanencia .

Los aumentos periódicos establecidos comenzarán a de-
vengarse a partir del día 1 del mes siguiente a aquel en que
se cumplan .

En el caso de que un trabajador cese en la empresa sin
solicitar excedencia, y posteriormente reingrese en la misma,

el cómputo de antigüedad se efectuará a partir de la fecha
del último ingreso .

Para todos los trabajadores que al día 1 de enero de 1987
tuvieran la consideración de fijos de plantilla y hayan conti-
nuado trabajando initerrumpidamente en la empresa, perci-

birán un premio anual por un importe que dividido por las

14 pagas en que se hará efectivo, incluidas las pagas extraor-

dinarias de verano y Navidad, será de la cuantía que se reco-
ge en la columna 3 del anexo número 2 para cada categoría .
Dicho premio tendrá la consideración de salarial .

Artículo 33.- Incentivos sobre propinas recaudadas .

Mensualmente se repartirá al personal con derecho a par-
ticipación en el tronco de propinas, una cantidad en calidad

de incentivo consisténte en el 27,5% del total obtenido por
tal concepto .

Este concepto se devengará todos los días con derecho

a retribución y en los casos de incapacidad laboral transito-

ria, siempre que se requiera hospitalización, se percibirá a
partir del día en que ésta se produzca .

Para realizar la distribución de la cantidad se aplicará
el sistema de puntos recogidos en el Anexo número 3 . Para
llevar a efecto cualquier modificación del citado Anexo, ten-

drá que serlo en todo caso de común acuerdo entre la direc-
ción de la empresa y el Comité de Empresa .

Artículo 34.- Gratificaciones extraordinarias .

Todo el personal afectado por el presente Convenio, ten-
drá derecho a percibir de la empresa dos gratificaciones ex-

traordinarias anuales, consistentes en una mensualidad de su

salario base más antigüedad, cada una de ellas . Dichas gra-
tificaciones se harán efectivas antes de los días 15 de julio

y 22 de diciembre, respectivamente . El personal que ingrese
o cese durante el año, percibirá la parte proporcional corres-

pondiente al tiempo trabajado, prorrateándose cada una de
ellas por semestres naturales del año en que se otorguen .

Artículo 36.- Quebranto de moneda .

En concepto de quebranto de moneda, a los trabajado-

res con categoría profesional de cajeros, y con motivo del
desempeño de esta específica función, se les abonará la can-
tidad de cinco mil pesetas (5 .000) mensuales .

CAPÍTULO VI

Acción sindical

Artículo 37.- Comité de Empresa .

Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado-
res o norma legal que lo sustituya .

Artículo 38.- Cuota sindical .

A solicitud del sindicato del trabajador afiliado y pre-
via conformidad siempre de éste, por la empresa se procede-

rá al descuento de la cuota sindical sobre los salarios y a la
transferencia al sindicato corréspondiente .

Artículo 39.- Derecho de reunión de los trabajadores .

Los trabajadores podrán celebrar asambleas generales ,
que tendrán lugar fuera de las horas de actividades, en el pro-

pio centro, habilitando la empresa un lugar adecuado para
ello si es posible .

Las asambleas serán anunciadas a la empresa con 48 ho-

ras de antelación como mínimo . En lo no previsto en este

artículo se estará a lo dispuesto en lbs artículos 78 y 79 del
Estatuto de los Trabajadores .

Artículo 40.- Seguridad e higiene en el trabajo .

Se estará a lo previsto en la Legislación vigente en esta
materia .

Artículo 35 .- Complemento personal de antigüedad .

Los trabajadores fijos de plantilla disfrutarán aumen-

tos en sus retribuciones, por años de servicio, consistentes
en trienios del 3%, con límite máximo de 12 trienios .

Estos aumentos serán calculados sobre el salario base

que perciba el trabajador en el momento de su consolidación .

Para el cómputo de los años de servicio, se tendrá en

cuenta los servicios prestados durante el período de prueba .
No serán estimados los períodos de excedencia voluntaria o
forzosa .

CLÁUSULA ADICIONAL PRIMERA

A partir del mes siguiente al día de la publicación de

este Convenio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», se abonará al Comité de Empresa, la cantidad de 27 .500
pesetas con cargo al tronco de propinas . Dicha cantidad se
concede exclusivamente durante la vigencia de este Conve-

nio y, a los solos efectos de contribuir a los gastos que pueda
ocasionarle al Comité de Empresa el ejercicio de las funcio-

nes que le sean propias .
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ANEXO I ANEXO III

Composición de la Comisión Paritaria
Normas reguladoras de la Distribución del

Se estará a lo previsto en el artículo 7 de este Convenio . tronco de propinas

GRUPO 1

ANEXO II

Salario Prima Premio
Categorías N.° de punto s

Categorías _
--

base asitencia l P er man . Inspector de l .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 0

Inspector de 1 .1 200.404 674 14 .449
Inspector de 2 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45

Inspector de 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Inspector de 2.a 177 .976 599 14 .449

Inspector de 4 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 8
Inspector de 3 .a 166 .693 558 14 .449

Jefe Mesa Baccará . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Inspector de 4.a 155 .024 510 14 .449

Jefe de Mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~. . . . . . . . . . . . . . . . . 3 6
Jefe de Mesa Baccara 168.460 558 14 .449

Croupier de Baccará . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3
Jefe de Mesa 155.024 516 14 .449

Croupier de U . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1
Croupier Baccara 144.332 476 14 .449

Croupier de 21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 8
Croupier de 1 .a 131 .330 436 14 .449 Croupier de 3d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24. . . . . . . . .
Croupier de 2 .a 119 .627 400 14.449 Croupier de 4~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1
Croupier de 3 .a 96 .944 319 14 .449 Croupier de 5~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5

Croupier de 4 .a 85 .098 282 14 .449 Croupier de Meritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2

Croupier de 5 .a 68 .048 227 14 .449 Jefe de Recepción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Croupier Meritorio 57 .997 197 14 .449 Recepcionista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Cajero Jefe 166.693 558 14 .449 Cajero Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 0

Cajero de 1 .a 120 .742 282 14 .449 Cajero de U . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2

Cajero de 2 .a 85 .098 282 14 .449 Cajero de 2' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6

Jefe de Seguridad 128 .584 429 14 .449 Jefe Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

Vigilante de Seguridad 117 .893 393 14 .449 Oficial 1? Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Jefe de Recepción 117 .893 393 14 .449 Oficial 2~ Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Recepcionistas 68 .048 227 14.449 Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

Telefonista 57 .997 149 14 .449 Secretaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

Guardarropa 57 .997 149 14 .449 Programador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6

Maitre 123 .838 413 14 .449 Sub . Act . Complementarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Primer Barman 59 .373 161 14 .449 Maitre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Segundo Barman 57 .997 161 14 .449
Primer Barman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6

Camarero 57 .997 149 14 .449
Segundo Barman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2

Valet 57 .997 155 14 .449
Camarero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2

Jefe de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Jefe Servicio Técnico 85 .098 282 14 .449

Vigilante de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6
Conductor 68 .048 227 14 .449

Portero de coches . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0
Electricista 68 .040 227 14 .449

Limpiadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Calefactor 68 .048 227 14 .449

Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9

. . . . . . . . . . . . . . . . .
Jardinero 57 .997 155 14 .449

Guardarropa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Bodeguero 57 .997 155 14 .449

Jefe de Servicio Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Portero de Coches 57 .997 155 10.836

Calefactor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0
Limpiadora 57 .997 132 10.836

Electricista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0
Jefe Administrativo 124 .777 416 Conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0
Oficial 1 .1 Administrativo 85 .098 282 14 .449 Bodeguero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .' . . 1 0
Oficial 2 . a Administrativo 69 .005 231 14 .449 Vigilante de Obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Auxiliar Administrativo 57 .997 166 14 .449 Jardinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Programador 100.557 333 14 .449

Secretaria 57 .997 183 14 .449 En cualquier caso la empresa se reserva el derecho de establecer cate-

Sub . Act . Complementarias 106 .682 358 14 .449 gorías superiores, intermedias o inferiores a las señaladas en las tablas an -

Adjunto Dirección 161 .525 538 teriores, así como modificar las existentes :,
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ANEXO IV

Tabla de asimilación de categorías y grupos de tarifa

Categorías Grupos de cotizació n

Inspector de 1 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Inspector de 2 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Inspector de 3 .1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Inspector de 4,a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Jefe de Mesa de Baccará . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Jefe de Mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Jefe de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Croupier de Baccará . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Croupier de 1 .2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Croupier de 2 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Croupier de 3 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Croupier de 4 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Croupier de 5 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Croupier meritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Jefe de Recepción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Recepcionista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Cajero Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Cajero de 1~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Cajero de 2~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Valet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

Jefe Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Oficial 1 ~ Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Oficial 2 . a Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Programador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Maitre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Primer Barman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Segundo Barman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Camarero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Jefe de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Vigilante de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Portero de coches . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Limpiadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Guardarropa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Jefe de Servicio Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Calefactor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Electricista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Bodeguero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Jardinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Secretaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Sub. Act . Complementarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Adjunto a la Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Asesor a la Presidencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Esta tabla se considerará modificada de forma automática, si como con-

secuencia de disposición legal, hubiere lugar a ello .

Número 812 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murcia

Relación de empresas que en trámite de notificación de
resolución de acta de infracción han resultado desconocidas
o ausentes y que se remiten a la Excma . Sra . Delegada del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y Sres . Al-
caldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de
anuncios municipales, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1958 .

Expediente ; acta ; empresa ; localidad ; importe

2070/89-E ; 2644/89; Jerónimo Roca Crespo ; Cartage-
na; pérdida de prestaciones .

422/92-E ; 3183/91 ; Rafael Martínez Hernández ; Car-
tagena; pérdida de prestaciones .

Resp . Solid . ; Damari Club 2000, S .L . ; Los Dolores ; pér-
dida de prestaciones .

Se hace saber a las empresas comprendidas en la pre-
sente relación el derecho que les asiste para interponer re-
curso de alzada ante la Ilma . Sra . Directora General de Em-
pleo, por conducto de esta Dirección provincial, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente a su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 18 de julio de 1992 .-El Director provincial, Jo-
sé Antonio Gallego Iglesias. (D.G. 592 )

Número 843 1

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Secretaría de Estado de Hacienda

Delegación de Hacienda de Murci a

Agencia Estatal de Administración Tributaria

En virtud de lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y
al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la notifica-
ción que a continuación se relaciona, se les notifica por me-
dio del presente anuncio, indicándoles que podrán retirar la
misma, en la Secretaría Administrativa de la Inspección de
esta Agencia Estatal .

Concepto: Acta de inspección. Mod. A05. Propuesta de
liquidación .

Obligado tributario : «Travimar, S .A :» . N.I .F .
A30620876 .

Acta 00139403, N .R.I . 188/92. Impuesto sobre el Va-
lor Añadido, ejercicios 1988/89 . Informe ampliatorio . Im-
porte : 19 .717 .278 pesetas .

Cartagena, 10 de julio de 1992.-El Jefe de la Secreta-
ría Administrativa Inspección, M . a F . Pena Lamelas .

(D .G. 616)
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III . Administración de Justicia
JUZGADO S

Número 849 1

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de Murcia, por el presente anun-

cio que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por don Juan Ma-
nuel López García, en nombre y repre-
sentación de él mismo, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra la Subdirección General de
Asuntos de Personal del Ministerio de
Justicia, versando el asunto sobre com-
plemento de destino .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-
ce público, para que sirva de emplaza-
miento, a las personas que, con arreglo
a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Admi-
nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 759 de 1992 .

Dado en Murcia a 6 de julio de
1992 .-El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 8492

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de Murcia, por el presente anun-
cio que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Hace saber: Que por el Letrado p
Sr. Pérez Fernández, en nombre y mañana, en la Sala de Audiencias d e

representación de Pérez Escámez
Hnos ., S .A ., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la

Subdirección General de Recursos del
Ministerio de Trabajo, versando el

asunto sobre acta de infracción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-
miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en ei man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien-

to como parte coadyuvante de la Admi-
nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 409 de 1992 .

Dado en Murcia a 8 de julio de
1992.-E1 Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 854 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Francisca Sánchez Soto, Secre-
taria del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Cartagena .

Hace saber : Que en el expediente de

suspensión de pagos número 268/91,
instado por don Antonio Belmonte Ri-

quelme, doña Dolores Hernández Faus-
to, don Samuel Belmonte Riquelme y

doña María Alejandra Cervantes Her-
nández, representados por el Procura-
dor don Gregorio Farinós Martí, por

autos de fecha 21 de mayo de 1992 se
ha declarado el estado de suspensión de
pagos e insolvencia provisional de los ci-
tados solicitantes y se ha acordado se-

ñalar para la celebración de Junta Ge-
neral de Acreedores el próximo día 2 2
de se tiembre, a las 10,30 horas de su

este Juzgado, previniéndose a los acree-
dores que podrán concurrir personal-
mente o por medio de representantes
con poder suficiente, y se hace extensi-
vo el presente a los acreedores que no
sean hallados en su domicilio cuando
sean citados en la forma prevenida en
el artículo 10 de la Ley de Suspensión
de Pagos .

En Cartagena a 21 de mayo de 1992 .
La Secretaria Judicial .

Número 8547

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Ma-
gistrado-Juez de Primera Instancia
número Cinco de Cartagena y su
partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo el número 455/91, de
orden del presente año, se tramita pro-
ceso de cognición, a instancia de Heinz-
Peter John, representado por el Procu-
rador don Gregorio Farinós Martí, con-
tra doña Isidora León Martínez, here-
deros de don Genaro Catena Crespo,
cuyo dómicilio se desconoce (otorgar es-
critura de compraventa) .

Por resolución de esta fecha ha sido
admitida a trámite dicha demanda,
mandando emplazar, como se verifica
por la presente, a don Genaro Catena
León, doña Francisca Catena León y
doña Rosa Catena León, para que en el
improrrogable plazo de nueve días há-
biles se persone en dichos autos, que se
siguen en este Juzgado, con el apercibi-
miento de ser declarado en rebeldía, ca-
so de no verificarlo .

Y para que sirva de emplazamiento
a los referidos don Genaro, doña Fran-
cisca y doña Rosa Catena León y su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», expido el presente en
Cartagena a 15 de junio de 1992.-El
Magistrado-Juez, José Antonio Guz-
mán Pérez .-El Secretario .
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Número 828 1

PRIMERA INSTANCIA

Y FAMILI A

NÚMF.ItO TNUS I) E MURCI A

h.l)IC'1'O

Juan Bautista García h'io1 encio, Se
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número `Pres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de se-
paración, instado por don Antonio
Martínez Tovar, representado por el
Procurador don José Julio íllavarro
Fuentes, contra doña h'átima Saidani,
se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es del
tenor y literal siguiente :

1?n la ciudad cíe Murcia a treinta cle
junio de mil novecientos noventa y
dos .

El llmo. Sr. dan Antonio López-
Alanis Sidrach, Magist.rado-J uez de
Primera irrstancia número '1'res de la
misma, habiendo visto los presentes
autos de separación matrimonial se-
guido en este Juzgado con el número
145/92 a instancia de don Antonio
Martínez Tovar, mayor de edad, casa-
do, vecino de Murcia, con domicilio en
C/ Doctor Fleming, 1-E, Guadalupe,
representado por el Procurador don
José Julio Navarro Fuentes, y defen-
dido por el I,etrado don Pedro Manuel
López Romero, contra doña Fátima
Saidani, mayor de edad, vecina de
Murcia, con domicilio en Jesús Aban-
donado, mujeres, habiendo sido decla-
rada en rebeldía, y siendo parte el Mi-
nisterio Fiscal ; y . . . Fallo: Que esti-
mando la demanda de separación rna-
trimonial fornlulada por el Yrocura-
dor don José Julio Navarro Fuentes,
en nombre y representación de don
Antonio Martínez Tovar, contra su
cónyuge doña Fátirna Saidani deman-
dada ensituación procesal (le rebel-
día; y siendo parte el Ministerio Fis-
cal, debo declarar y declaro la separa-
ción del matrimonio contraído por los
ruencionados esposos el clía ocho de
septiembre de mil novecientos ochen-
ta y uno, en la localidad de Mtircia ;
acordándose como medidas definiti-
vas :

I .- Los hijos menores del rn3tri
monio quedarán bajo la guarda y cus-
todia del padre, pudiendo la madre vi-
sitarlos y tenerlos en su compañía to-

dos los fines de semana alternos, des-
de las 11 horas del sábado a las 20 ho-
ras del domingo .

Il .- lta padre y los hijos menores

del matrimonio, en cuya compañía
quedan, continuarán en el uso del do-

mlClllo conyugal .

III .-- La esposa contribuira al le-

vantamiento de las cargas familiares

en concepto de alimentos para los hi-
jos, con la cantidad de 20-000 pesetas

rnensuales, que entregará al esposo
por mensualidades anticipadas den-

tro de los cin co primeros días de cada

r . .es, y que será actualizada anual-
rnente conforme a las variaciones que

experimente el índice de precios arl

consumo fijado oficialmente, sin ha-
cer expresa irnposición de costas . No-

tifíquese al demandado rebelde la

presente resolrtción en la forrna pre

venida por la l .c,y, a no ser que se soli-
cite la notificación personal por la

parte contraria ; y, una vez firme esta

sentencia cornuníqut~se de ofic.io ai

Registro Civil de Murcia en donde

consta inscrito el mertrirnonio de lus

litigantes . Así por esta nri seritenc,ia,
lo pronuncio, mando y(irmo . Antonio

I,ópez-Alanis Sidrach, lzrmado y ru-

bricado .

Y para que sirva de notificación etr
legal forma a doña h'átima Saidani,
expido el presente que firmo en Mur-
cia a trece de julio de-mil novecientos
noventa y dos .- 1?l Secretario Judi-
eial .

h'úmero 829 1

INS'1'NUCCION

NUME R0 SN:IS I)F, MURCI A

I ;l)IC'1'O

Don Juan de f)ios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado
de Instrucción número Seis de
Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de iui-
cio de faltas núrnero 2 .008/89 se ha
dictado la siguient.e resolución, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dice io siguiente :

"En la ciudad de Murcia a veintiu
-no de enero de mil novecientos noven-

ta y dos . Don Jttlio Guerrero Zaplana,
Magistrado-Juez del Juzgado de Ins

trucción número Seis de est. ,aital,
habiendo visto el presente juicio de
faltas en el que han sido partes : E l
Ministerio Iliscal en representación
de la acción pública, corno denuncian-
te don Fernando Marín García, y eo-
mo denunciada doña Valentina Cert;-
zo Pacheco, sobre daños y lesiones en
t .ráfico .

Failo: Que debo absolver y absuel-
vo, corr todos los pronunciamientos t,a -

vorable5 a don h'ernando Marín Gar-

cía de la füli,a de que era acusado, de-
clarando de oficio las costas proeesa-
l es

Así por- esta mi sentencia, lo pt'o-

nunciu, mando y firrno .- IZubricado" .

Y para que sirva de notificación de

la anterior sentencia a don Fernando

Marín García que se encuentra en ig-

norado paraderc, expido el presente

en Murcia, a dos de julio (le mil nove- .
cientos nuverrt.a y dos .-- El Secretario

Judici¿-1, D . .Juan de 1)ios Valvertie

García-

Número 829 2

INS`fKUCCIÓN

NÚMN:HO SEIS I)E MURCI A

h.i)ICI'O

Don Juan de I)ios Valverde García,
Secretario •Iudicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de Mur-
cia .

1)oy fe : Que en el expediente dejui-
cio (le faltas número 814/90 se ha dic-
tacto la siguiente resolución, cuyo en
cahezamiento y parte dispositiva dice
lo siguiente :

"En la ciudad de Murcia a nueve de
.julio de rnil novecientos noventa y
dos . Don Julio Guerrero Zaplana,
Magistrado-Juez del Juzgado de Ins-
trucción número Seis de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de

-faltas en el que han sido partes : E l
Ministerio Fiscal en representación

de la acción pública, como denuncian-

te don Antonio Soto Rodilla y corno

denr .►nciado don Francisco Guirao
Mompeán, sobre agresión con lesio-

nes .

Falto: Que debo absolver y absuel-
vo, con todos los pronunciamientos fa-
vorables a don Francisco Guir ;tU
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Mompeán de la falta de que era acu-
sado, declarando de oficio las costas
procesales .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .- Rubricado" .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a don Antonio
Soto Rodilla que se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente
en Murcia, a dos de julio de mil nove-
cientos noventa y dos .- El Secretario
Judicial, D. Juan de Dios Valverde
García .

Número 8328

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO 1)OS I)E CARTAGEN A

I+.' I)1C'I'O

El Magistrado-Jue•r., del Juzgado de
Primera Instancia número 1)os de
Cartagena .

Ilace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, bajo el número 31/1989,
se siguen autos de ejecutivo letras de
cambio, a instancia del Procurador
don Eladio Sánchez Montoro, en re-
presentación de Producción Equipos
Técnicos, S .A., contra Lstudios'1'écni-
cos y Control, S .A ., representado por
el Procurador Sr . Farinós Martí, en
reclamación de cantidad, en cuyas ac-
tuaciones se ha acordado sacar a la
venta en segunda y pública subasta
en quiebra, por término de veinte días
y precio de su avalúo, con rebaja del
25% los siguientes bienes muebles
embargados a la demandada :

Fotocopiadora ►narca Konica, rno-
delo 4-131X-112 . Valorada en ochenta
mil pesetas .

2. Ordenador marca Inves, serie
PC 40, con impresora de la misma
marca y serie FX-1000 . Valorada en
doscientas cincuenta mil pesetas .

3.- Máquina de escribir eléctrica
marca AX-15. Valorada en cuarenta
mil pesetas .

4.- Una mesa de oficina de direc-
ción . Valorada en cuarenta mil
pesetas .

5.- I)os mesas de oficina tipo Uni-
versal, en color beige . Valoradas en
sesenta mil pesetas .

6 .- Un archivador de 4 ca,jones .
Valorado en treinta mil pesetas .

7 .- Una furgoneta Citroén, tipo
C -15, matrícula MU-4085-Z . Valorada

en en quinientas mil pesetas .

8 .- Un aparato de cor-te directo,
marca Proeti, S .A . Valorado en sete-
cientas mil pesetas .

9 .- Una prensa multiensayo con
mordazas marca Marshall automáti-
ca . Valorada en cuatrocientas mil
pesetas .

10.- Un equipo Lambert marca
Proeti . Valorado en noventa y cinco
mil pesetas .

11 .- Tres endórnetros marca Paro-
ti . Valorado en noventa y cinco mil
pesetas

. La subasta tendrá lugar en la Sal a
de Audiencia de este Juzgado, sito en
Palacio de Justicia de calle Ángel
Bruna, el próximo día 7 de septiem-
bre de 1992, a las 12 horas, con arre-
glo a las siguientes condiciones :

1 .- El tipo del remate será de
1 .717.500 pesetas, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicha surna .

2 .- Para poder tomar parte en la
licitación deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento que se des-
tine al efecto el veinte por ciento del
tipo del remate .

3 .- Podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el
anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, depositando en la mesa del
Juzgado, junto con aquél, el veinte
por ciento del tipo del remate .

4.- Podrá hacerse el remate a cali-
dad de ceder a un tercero .

5 .- Se reservarán en depósito a
instar.cia del acreedor las consigna-
ciones de los postores que no resulta-
ren rematantes y que lo aduiitan y
hayan cubierto el tipo de la subasta, a
efectos de que, si el primer adjudica-
tario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por el orden de sus res-
pecti vas posturas .

6 .- Los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se
encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, debiendo los licita-
dores conformarse con ellos, sin que
puedan exigir otros .

7 .- Las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, quedarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

8 .- Pat-a el supuesto de que resul-
tare segunda subasta, se celebrará
una tercera, sin sujeción a tipo, el día
5 (le octubre de 1992, a las 12, rigien-
do para la misma las restantes condi-
ciones fijadas para la segunda .

I)ado en Cartagena, a catorce de
julio de mil novecientos novent .c y
dos.- E1 Secretario .

N úrnero 8473

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)M1NIS'1'NATI VO 1)N'.. MURCI A

1)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia . •

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Llace saber: Que por el Procurador
don Manuel Sevilla Flores, en nom-
bre y representación de Ana Má Gar-
cía Mortesen, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra
1)irección General del Tesoro y Políti-
ca Financiera, versando el asunto so-
bre deuda a la Ilacienda Pública .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sir•va (le em-
plazarniento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 753 de 1992 .

Dado en Murcia, a 6 de julio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
che :r. Salmerón .
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IV. Administración Local
AYLINTAMIENTOS :

Número 886 2

CARTAGENA

EDICT O

En la sesión de la Comisión de Go-
bierno del Excelentísimo Ayuntamiento
celebrada el día 24 de julio de 1992, se
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmen-
te el Proyecto de Urbanización de la Uni-
dad de Actuación número 3 .1 del
P .E.R .I . de Molinos Marfagones, pro-
movido por don Asensio García López
en representación de Dipro S .A .

Dicho proyecto queda sometido a in-
formación pública por plazo de quince
días a contar de la fecha de la presente
publicación, en la Oficina de Informa-
ción Urbanística del Edificio Adminis-
trativo, sito en calle Sor Francisca Ar-
mendáriz, a fin de que las personas in-
teresadas lo examinen y formulen cuan-

tas alegaciones estimen pertinentes a su
derecho .

El presente edicto servirá de notifica-
ción a todas aquellas personas afectadas
en el expediente, y cuyo domicilio resul-
te desconocido .

Cartagena, el Concejal delegado, Ju-
lián Contreras García .

Número 851 1

FUENTE ÁLAMO DE MURCI A

EDICT O

Aprobada provisionalmente por el
Pleno de esta Corporación con fecha 25
de junio de 1992, la imposición y orde-
nación del impuesto municipal sobre ac-
tividades económicas ; y la tasa del pre-
cio público por la utilización de instala-
cione deportivas municipales (Pabellón
Polideportivo y Polideportivo Cua-
tro-Vientos) .

dos con sus expedientes y demás antece-
dentes para la fijación de los elementos
necesarios en orden a la determinación
de las respectivas cuotas tributarias, así
como los textos de las respectivas orde-
nanzas por plazo de treinta días hábiles,
a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», con obje-
to de que puedan formularse reclamacio-
nes y sugerencias dando así cumplimien-
to al artículo 17 .1 de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales .

Fuente Álamo de Murcia, 3 de julio
de 1992.-El Alcalde, Ginés Jiménez
Gómez,

Número 8534

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
8 de julio de 1992, se ha aprobado el
Pliego de Condiciones técnicas de des-
ratización en zona urbana de Cartage-
na .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho Pliego de Condi-
ciones queda expuesto público en el Ne-
gociado de Contratación por plazo de
ocho días, a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Cartagena, 14 de julio de 1992 .-El
Alcalde, P .D ., José A . Piñero Gómez .

Número 853 2

LA UNIÓN

ANUNCIO

Ayuntamiento Pleno en sesión del día 28
de mayo de 1992, denominados :

- «Proyecto de Ordenación e In-

fraestructura de la calle Mayor y otras
adyacentes de La Unión, 1 a fase», con
un presupuesto total de 58.576 .263 pe-

setas

. -«Proyecto de red de agua potabl e
en la calle Mayor 1 a fase», con un pre-

supuesto total de 11 .822 .555 pesetas .

Se hace público para general conoci-
miento y para que en el plazo de quince
días a contar del siguiente al de la publi-

cación del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», ta-

blón de anuncios y demás lugares de cos-
tumbre, pueda ser examinado el expe-
diente y presentarse, en su caso, las ale-
gaciones que se estimen oportunas .

La Unión, 2 de julio de 1992.-El Al-

calde, Salvador Alcaraz Pérez .

Número 853 5

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCIO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
8 de julio de 1992 se ha aprobado el Plie-

go de Condiciones técnicas de desratiza-
ción y control de roedores en pedanías
rurales .

De conformidad don lo establecido en

el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-

to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho Pliego de Condi-

ciones queda expuesto público en el Ne-
gociado de Contratación por plazo de
ocho días, a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Quedan expuestos al público, en la In- Aprobado por la Comisión de Gobier-
tervención de este Ayuntamiento y ho- no Municipal en sesión del día 9 de abril Cartagena, 14 de julio de 1992 .-El

ras de oficina los correspondientes acuer- de 1992, y ratificado por el Excelentísimo Alcalde, P .D., José A. Piñero Gómez .
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Número 8863

LORCA

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple-
no, en sesión ordinaria celebrada el día
30 de julio de 1992, acordó aprobar ini-
cialmente la modificación de la redacción
de la norma 3 .4 .7 . del Plan Parcial del
Polígono Industrial .

Lo que se expone al público a los efec-
tos de que los interesados puedan for-
mular cuantas alegaciones, alternativas
o sugerencias estimen convenientes en
defensa de su derecho, en el plazo de un
mes a contar desde el siguiente día al de
la publicación del presente acuerdo o, en
su caso, notificación individualizada . El
expediente se encuentra de manifiesto en
el Servicio de Urbanismo , sito en calle
Villaescusa, sin número .

Lorca, 31 de junio de 1992 .-El Al-
calde accidental, Francisco Fernández
Lidón .

Número 885 4

MURCIA

con lo dispuesto en el artículo 122 .1 del
R .D.L. 781/86 . En caso de reclamacio-
nes se suspendería la convocatoria .

Ofertas.- Se realizarán conforme al
siguiente modelo :

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., número . . ., con Carnet de Identi-
dad número . . ., expedido en . . ., a . . .,
de . . ., de 19 . . ., en nombre propio (o en
representación de . . ., como . . ., conforme
acredito con poder notarial declarado
bastante), enterado del anuncio publica-
do oficialmente y del -Pliego de Condi-
ciones jurídicas, facultativas y económi-
co-administrativas con destino a la con-
tratación convocada por el Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Murcia para el su-
ministro de «Equipamiento de peluque-
ría para diversos clubs de tercera edad
y centros de la mujer», cuyo contenido
conoce y acepta íntegramente, se com-
promete a realizarlo con arreglo `a las
cláusulas del mencionado Pliego de Con-
diciones, proponiendo como precio to-
tal del suministro la cantidad total de . . .
pesetas (en letra y número)» .

Murcia, 21 de julio de 1992 .-El Te-

niente de Alcalde de Hacienda .

Pliego de coñdiciones.- Igualmente
por el presente se expone al público el
Pliego de Condiciones de la presente
convocatoria, por plazo de ocho días
para oír reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 122 .1 del
R .D .L. 781/86 . En caso de reclamacio-
nes se suspendería la convocatoria .

Ofertas.- Se realizarán conforme al
siguiente modelo :

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., número . . ., con Carnet de Identi-
dad r.úmero . . ., expedido en . . ., a . . .,
de . . ., de 19 . . ., en nombre propio (o en
representación de . . ., como . . ., conforme
acredito con poder notarial declarado
bastante), enterado del anuncio publica-
do oficialmente y del Pliego de Condi-
ciones jurídicas, facultativas y económi-
co-administrativas con destino a la con-
tratación convocada por el Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Murcia para el su-
ministro de «Equipamiento de cafeterías
para diversos clubs de tercera edad y cen-
tros de la mujer», cuyo contenido conoce
y acepta íntegramente, se compromete a
realizarso con arreglo a las cláusulas del
mencionado Pliego de Condiciones, pro-
poniendo como precio total del suminis-
tro la cantidad total de . . . pesetas (en le-
tra y número) . »

ANUNCIO

Objeto.- La contratación mediante
concierto directo del «Suministro de ma-
terial de equipamiento de peluquería pa-
ra diversos clubs de tercera edad y cen-
tros de la mujer» .

Tipo de licitación.- 4 .401 .175 pese-
tas, a la baja .

Plazo de entrega.- Un mes y medi o

Presentación de plicas .- Hasta las
diez horas del día en que finalice el pla-
zo de diez días hábiles a contar del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en el Servicio de Contrata-
ción, Suministros y Patrimonio ; caso de
ser sábado se realizará el inmediato día
hábil .

Apertura de plicas .- A las doce ho-
ras del día anteriormente señalado .

Expediente.- Se encuentra de mani-
fiesto, para su examen, en el Servicio de
Contratación, Patrimonio y Suministros .

Pliego de Cordiciones.- Igualmente
por el presente se expone al público el
Pliego de Condiciones de la presente
convocatoria, por plazo de ocho días
para oír reclamaciones, de conformidad

Número 885 5

MURCIA

ANUNCIO

Objeto.- La contratación mediante
concierto directo del «Suministro de ma-
terial de equipamiento de cafetería para
diversos clubs de tercera edad y centros
de la mujer» .

Tipo de licitación.- 10 .593 .589 pese-
tas, a la baja .

Plazo de entrega.- Un mes y medio .

Presentación de plicas .- Hasta las
diez horas del día en que finalice el pla-
zo de diez días hábiles a contar del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en el Servicio de Contrata-
ción, Suministros y Patrimonio ; caso de
ser sábado se realizará el inmediato día
hábil .

Apertura de plicas .- A las doce ho-
ras del día anteriormente señalado .

Expediente.- Se encuentra de mani-
fiesto, para su examen, en el Servicio de
Contratación, Patrimonio y Suministros .

Murcia, 21 de julio de 1992 .-El Te-

niente de Alcalde de Hacienda .

Número 8860

CARTAGENA

EDICT O

El Excelentísimo, Ayuntamiento Ple-
no, en sesión ordinaria celebrada el día
20 de julio de 1992, adoptó el acuerdo
de aprobar definitivamente el Proyecto
de División de Unidad de Actuación nú-
mero 4 de Los Dolores Centro, promo-
vido por don Froilán Muñoz Manzano
en representación de Comunidad de Pro-
pietarios La Piqueta .

Contra dicho acuerdo se podrá inter-
poner recurso de reposición en el plazo
de un mes a contar de la presente publi-
cación, previo al contencioso-administra-
tivo, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 52, apartado 2°, de la Ley de Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa
de fecha 27 de diciembre de 1956 .

Cartagena, 24 de julio de 1992 .-El
Concejal delegado, Julián Contreras
García .
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Número 882 3

MURCIA

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno en

sesión de 25 de junio de 1992 el expedien-

te número 1/92 de Modificaciones Pre-

supuestarias por Aplicación de Rema-

nente de Tesorería y Créditos Extraor-

dinarios, y no habiéndose presentado re-
clamaciones, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 38, en relación con

el 20 .1 del Real, Decreto 500/1990, de 20
de abril, se considera definitivamente

aprobado .

Contra•esta aprobación definitiva, po-
drá interponerse recurso contencioso-ad-

ministrativo ante este Ayuntamiento, en

el plazo de un mes a contar del siguiente

a la publicación del presente anuncio,

ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo de Múrcia, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 152 .1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre y artículo

23 .1 del citado Real Decreto 500/1990 .

Después de este expediente y sin tener

en cuenta la incorporación de los Rema-
nentes de Crédito y los Expedientes de
Generación de Crédito por ingresos, el
resumen por capítulos del Presupuesto

vigente queda como sigue :

Ejercicio de 1992

Resumen por capítulos

Estado de gasto s

Capítulo; Denominación ; C. Actual ;
Altas; C. Resultante .

A) Operaciones corrientes :

- 1 ; Gastos de Personal ;
5 .424 .500 .000; 98 .449 .128; 5 .522.949.128 .

B) Operaciones de capital :

- 6; Inversiones reales ; 5 .910.828 .096;
15 .210 .675; 5 .926 .038 .771 .

- 7; Transferencias de capital ;
848 .814.800; -; 848 .814 .800 .

- 8 ; Activos financieros ;
130.000 .000; -; 130.000 .000 .

- 9; Pasivos financieros ;
1 .298 .237 .702; -; 1 .298 .237 .702 .

Total estado de ingresos ;
22.409.428 .243 ; - ; 22 .526 .488 .046 .

Estado de ingreso s

Capítulo; Denominación ; C . Actual ;
Altas ; C. Resultante .

A) Operaciones corrientes :

- 1; Impuestos directos ; 6.546 .500.000 ;
-; 6 .546.500 .000.

- 2; Impuestos indirectos ; 600 .000;
- ; 600 .000 .

- 3 ; Tasas y otros ingresos ;
3 .073 .393 .529; - ; 3 .073 .393 .529 .

- 4 ; Transferencias corrientes ;
5.443.000.000; - ; 5 .443.000.000 .

- 5 ; Ingresos patrimoniales ;
457 .417 .156; -; 457 .417 .156 .

B) Operaciones de capital :

- 6; Enajenación inversiones reales ;
300 .000 .000; -; 300.000 .000 .

- 7 ; Transferencias de capital ;
632.743 .096; - ; 632 .743 .096 .

- 8 ; Activos financieros ;
130 .000 .000 ; 117 .059 .803 ; 247 .059 .803 .

- 9; Pasivos financieros ;
5 .825 .774.462 ; -; 5 .825 .774.462 .

Total estado de . gastos ;
22 .409.428 .243; -; 22.526.488 .046 .

Murcia, 21 de junio de 1992 .-El Al-
calde .

Elaboradas y aprobadas las listas co-
bratorias de la Cuota Empresarial por
Jornadas Teóricas en el Régimen Espe-
cial Agrario de la Seguridad Social, se
exponen al público por plazo de quince

días, 'y se abre el periodo voluntario de
pago que será del 1 de agosto al 30 de
noviembre de 1992 .

El pago se realizará en la Oficina Mu-
nicipal de Recaudación, durante los días
hábiles comprendidos en el periodo de
cobranza, en horario de 9 a 14 horas .

Se advierte que transcurrido el plazo
de cobro en voluntaria, los recibos pen-
dientes incurrirán en el procedimiento de
apremio .

Lo que se hace público de acuerdo con
lo previsto en el artículo 88 del Regla-
mento General de Recaudación .

Totana, 27 de julio de 1992.-El Al-
calde .

Número 814 8

LORQUÍ

Advertido error en la publicación del
edicto número 8148, aparecido en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 172, de fecha 25 de julio de
1992, página 5535, se rectifica en lo si-
guiente :

Al final del edicto, donde dice : «Lor-
quí, 17 de junio de 1992 .-El Alcalde,
Cristina Soriano Gil .» ; debe decir : «Lor-
quí, 17 de junio de 1992.-El Alcalde . »

Número 853 3

LA UNIÓN

ANUNCIO

Aprobado por la Comisión de Gobier-
no Municipal en su sesión del día 7 de
mayo de 1992, el proyecto de obras de-
nominado «Mejora de la Seguridad vial
en la carretera N-332, travesía de La
Unión (Murcia), por un importe de
10 .558 .840 pesetas, se hace público
para general conocimiento y para que en
el plazo de quince días a contar del si-
guiente al de la publicación del presente
anuncio, pueda ser examinado el expe-
diente y presentarse, en su caso, las ale-
gaciones que estimen oportunas .

Número 8822

- 2; Gastos de bienes corrientes y
servicios ; 5 .147 .995 .487 ; 3.400.000 ;
5 .151 .395 .487 .

TOTANA

ANUNCIO

- 3; Gastos financieros ; 1 .558 .576 .960 ;
-; 1 .558 .576.960 .

- 4; Transferencias corrientes ;
2 .090 .475 .198; -; 2 .090 .475 .198 .

La Unión, 12 de mayo de 1992 .-El
Alcalde en funciones, Ricardo Carrión
García .
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Número 840 2

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

Anuncio subasta

al proyecto técnico . . ., cuyo contenido

conoce y acepta íntegramente, se com-

promete a su ejecución con arreglo a las

cláusulas del mencionado Pliego de Con-

diciones proponiendo como precio de

ejecución la cantidad de . . . pesetas, (en

letra) . Dicha cifra representa el . . .°lo de

baja sobre el presupuesto de licitación .

Lo que se hace público en virtud de

lo dispuesto en el artículo 30,2 .a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante plazo de diez días há-
biles .

Objeto.- La contratación mediante
subasta pública, del Proyecto de Urba-
nización del Polígono 1 del P .P. CR . 1 .

Pliego de condiciones .- Queda ex-
puesto al público, por plazo de ocho
días, para oír reclamaciones, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 122
del Texto Refundido de las disposicio-
nes vigentes en materia de Régimen Lo-
cal, aprobado por R .D. Legislativo
781 / 1986, de 18 de abril .

Tipo de licitación .- 504 .080 .069 pe-
setas .

Plazo de ejecución.- Doce meses .

Plazo de garantía .- Un año.

Clasificación exigida.- A-í-d, E-1-d,
G-6-d, K-6-d, I-1-b, I-6-c .

Presentación de plicas.- En la Ge-
rencia de Urbanismo del Ayuntamiento
de Murcia, (Alameda de Capuchinos,
Edificio Plaza de Abastos), hasta las ca-
torce horas del día en que finalice el pla-
zo de veinte días hábiles (sin contar sá-
bados y festivos), a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado» .

Apertura de ofertas .- A las trece ho-
ras del primer día hábil siguiente al en
que finalice el plazo señalado en la cláu-
sula anterior, en la indicada Gerencia de
Urbanismo .

Expediente .- Se encuentra de mani-
fiesto para su examen en la referida Ge-
rencia .

Ofertas .- Se realizarán conforme al
siguiente modelo de proposición e irán
acompañadas de la documentación que
se especifica en el Pliego de Condiciones :

Don . . ., vecino de . . ., con ciomicilio
en . . ., a . . ., de. . ., de 19. . ., en nombre pro-
pio (o en representación de . . ., como . . .,
conforme acredito con poder notarial de-
clarado bastante) enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es-
tado» número . . ., del día . . ., de . . ., de
19 . . ., y del Pliego de Condiciones jurí-
dico-administrativas y económicas con
destino a la subasta convocada por la
Gerencia de Urbanismo del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Murcia, para con-
tratar la ejecución de las obras relativas

Fecha, y firma del proponente .

Murcia, 16 de julio de 1992 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-

fraestructura .

Número 846 1

CARTAGENA

EDICT O

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple-

no, en sesión ordinaria celebrada el día

29 de junio de 1992, adoptó el acuerdo
de aprobar definitivamente el Proyecto

de Urbanización de la Unidad de Actua-

ción número 2, de Los Belones, promo-
vido por don Ángel Martínez Rodríguez

en representación de PROBESA .

Contra dicho acuerdo se podrá inter-

poner recurso de reposición en el plazo

de un mes a contar de la presente publi-
cación, previo al contencioso-administra-

tivo, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 52, apartado 2° de la Ley de Ju-
risdicción Contencioso Administrativa

de fecha 27 de diciembre de 1956 .

Cartagena .-El Concejal delegado,
Julián Contreras García .

Número 8460

CARAVACA DE LA CRU Z

E D 1 C T O

Por don Antonio López Pérez, se ha
solicitado licencia municipal para el es-

tablecimiento, apertura y funcionamien-

to de una actividad de transformación de

uva para vino, con emplazamiento en
Finca Las Min as , carretera de Granada,
kilómetro 3, de este municipio .

Caravaca de la Cruz, 8 de julio de
1992.-El Alcalde, Antonio García Mar-
tínez-Reina .

Número 846 3

BENIEL

Por don José Antonio Espinosa Gon-
zález, se ha solicitado licencia para ins-
talación y apertura de un taller de repa-
ración de TV . y Vídeo, con emplaza-
miento en Beniel, calle Doctor Marañón,
número 17

. Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,

Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-

tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-

to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-

nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Beniel, 21 de mayo de 1992.-El Al-
calde .

Número 853 1

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Habiendo solicitado doña Ana María
Aranda Ros, licencia para la apertura de

un local de bar con cocina, en calle Ba-
leares, sin número, de San Pedro del Pi-
natar, se abre información pública para
que, en el plazo de diez días, puedan for-

mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

San Pedro del Pinatar, 3 de junio de
1992.-El Alcalde en funciones .
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Número 8466

TOTANA

EDICTO

El señor Alc alde ,

Hace saber :

Que el Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día 30 de junio de
1992 aprobó las siguientes bases para la
provisión en propiedad mediante oposi-
ción libre de tres plazas más las que va
quen hasta la celebración de los ejerci-
cios, de Agentes de la Policía Local .

Bases para la provisión de plazas de
Agente de la Policía Loca l

Primera.- Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión, por el procedimiento de
oposición libre, de tres plazas de Agen-
te del Cuerpo de Policía Local del Ayun-
tamiento de Totana, las cuales figuran
en la Oferta de Empleo Público de 1992,
más las vacantes que se produzcan has-
ta la fecha de celebración de los exáme-
nes .

Estas plazas se hallan encuadradas en
la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase
de Policía Local y dotadas con los emo-
lumentos correspondientes al Grupo D
de las comprendidas en el artículo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto .

g) No hallarse incurso en ninguna de
las causas de incapacidad o incompati-
bilidad específicas previstas en los ar-
tículos 36 y 37 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local y en
la legislación vigente .

h) Estar en posesión de los permisos
de conducir A-2, B-1, B-2 y C-1 .

Todos los requisitos exigidos deberán
poseerse por los aspirantes el día que fi-
nalice la presentación de instancias de la
convocatoria .

Tercera.- Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en la oposición, en las que los aspi-
rantes deberán manifestar que reúnen to-
das y cada una de las condiciones exigi-
das en la base segunda de esta convoca-
toria, se dirigirán al señor Alcalde-Pre-
sidente de la Corporación, dentro del
plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado», y se presenta-
rán en el Registro General del Ayunta-
miento o en la forma establecida en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

A la instancia se acompañará el res-
guardo acreditativo de haber satisfecho
en la Tesorería del Ayuntamiento, direc-
tamente o mediante giro postal, la can-
tidad de 2.000 pesetas en concepto de de-
rechos de examen .

Presidente :

El Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción o miembro de la misma en quien de-
legue .

Vocales :

Vocal Secretario : El Secretario de la
Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue .

- Un representante de la Consejería
de Administración Pública e Interior de
la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

- Un representante del Sindicato
más representativo en el sector de la Po-
licía Local, dentro del término munici-
pal, que debe pertenecer a igual o supe-
rior categoría Subescala a los puestos
convocados .

- El Jefe de la Policía Loc al o un
miembro de dicho Cuerpo, designado
por el Presidente de la Corporación .

- Un representante de la Jefatura
Provincial de Tráfico .

- Un funcionario de carrera designa-
do por la Corporación Local, pertene-
ciente a grupo de titulación, igual o su-
perior al exigido a los aspirantes .

- Dos vocales elegidos por el Pleno
de la Corporación .

Asesores : El Tribunal podrá nombrar
asesores especialistas para todas o algu-
na de las pruebas .

Segunda.- Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en la oposición será
necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de 35 años .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de Primer Grado o equivalente .
d) No padecer enfermedad ni defecto fí-
sico que le impida realizar las funciones
propias de la profesión, de conformidad
con el cuadro de exclusiones médicas del
anexo 1 de la presente convocatoria .

e) No hallarse inhabilitado por sen-
tencia firme para el desempeño del ser-
vicio público .

f) No hallarse incurso en causa de in-
capacidad, de haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquier Administración Pública .

Cuarta .- Admisión de los aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias, el órgano competente de la
Corporación, dictará en el plazo de un
mes, la resolución que proceda sobre ad-
misión o exclusión de aspirantes, deter-
minando el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios, orden de actuación de
los aspirantes y composición del Tribu-
nal calificador .

La resolución se publicará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
constando en ella el nombre y apellidos
de los aspirantes admitidos y excluidos
y la causa de exclusión, estableciendo un
plazo de diez días para subsanación de
errores .

Quinta.- Tribunal calificador .

El Tribunal calificador estará com-
puesto por los siguientes miembros :

La designación de los miembros del
Tribunal incluirá las de sus respectivos
suplentes .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente, y las decisiones se
adoptarán por mayoría .

La composición del Tribunal se hará
pública mediante anuncio en el Tablón
de la Casa Consistorial y en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia .

Los miembros del Tribunal deberán
abstenerse de formar parte del mismo
cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 20 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal en los términos
establecidos en el artículo 21 de la Ley
de Procedimiento Administrativo .
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A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del Tribunal se fijan
las establecidas en el Anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio,
con la actualización contemplada en la
resolución de 11 de febrero de 1991
(«Boletín Oficial del Estado», número 47
del 23 de febrero de 1991), categoría
cuarta .

Sexta.- Pruebas selectivas .

Los ejercicios de la oposición no po-
drán dar comienzo hasta transcurridos
dos meses desde la fecha en que aparez-
ca publicado el anuncio de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial de la Región
del Estado» .

2 .°- Prueba de aptitud física .

a) Reconocimiento médico para com-
probar las medidas antropométricas y
aptitud de los aspirantes . El reconoci-
miento tendrácarácter eliminatorio y se
rige por el cuadro de exclusiones médi-
cas del Anexo 1 de la presente convoca-
toria .

b) La superación de las pruebas de
aptitud física que acrediten la capacidad
del aspirante, determinadas en el Anexo
II de la presente convocatoria .

3.°- Ejercicio escrito :

Consistirá este ejercicio, cuyo tiempo
máximo de realización será de tres ho-
ras en :

alcancen la calificación de apto o un mí-
nimo de cinco puntos en cada uno de
ellos .

Las puntuaciones de cada ejercicio se
harán públicas, una vez otorgadas y
siempre antes del comienzo del ejercicio
siguiente y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

El orden de cia,~ificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios

. En la fase de oposición, la calificación
se hará en la siguiente forma :

Desde la terminación de un ejercicio
y el comienzo del siguiente deberá trans-
currir un plazo mínimo de cuarenta y
ocho horas y un máximo de veinte días .

Los opositores serán convocados
para cada ejercicio en llamamiento úni-
co, salvo caso de fuerza mayor, que se-
rá debidamente justificada y que apre-
ciará libremente el Tribunal .

El orden de actuación de los oposito-
res, en aquellos ejercicios que no puedan
realizarse conjuntamente, se determina-
rá mediante sorteo público .

Quince días como mínimo antes de co-
menzar el primer ejercicio se anunciará
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, el día, hora y local en
que haya de tener lugar .

El comienzo de los restantes ejercicios
se anunciará sólo en el tablón de edictos
del Ayuntamiento, y en los locales don-
de se hayan celebrado las pruebas ante-
riores .

Séptima.- Pruebas .

Las pruebas selectivas constarán de
dos fases :

A) Oposición .

B) Curso selectivo de formación bá-
sica .

A) Oposición :

La fase de oposición comprenderá
cuatro pruebas, todas ellas de carácter
obligatorio y eliminatorio :

1 .°- Prueba de aptitud psicotécnica :

Dirigida a determinar la aptitud psi-
cológica y adecuación al perfil del pues-
to de Agente del Cuerpo de la Policía
Local .

a) Contestación a un tema de los que
componen la oposición, elegido por sor-
teo, de entre los comprendidos en el
Anexo III de esta convocatoria .

b) Ejercicio de redacción sobre un te-
ma seleccionado libremente por el Tri-
bunal, relacionado con el temario . Op-
cionalmente podrá consistir este ejerci-
cio en un examen tipo test .

El Tribunal determinará la duración
máxima de cada una de las pruebas de
este ejercicio .

4.°- Ejercicio oral :

Consistirá en contestar oralmente du-
rante una hora como máximo a tres te-
mas (uno por grupo), elegidos por sor-
teo por los aspirantes en base al conte-
nido del Programa que se inserta como
Anexo III de esta convocatoria, de
acuerdo con la siguiente distribución :
Grupo 1 del Tenla 1 al 13 . Grupo II del
Tema 14 al Tema 22 . Grupo III del Te-
nia 23 al Tema 30 .

B) Curso selectivo de formación bá-
sica .

Los aspirantes propuestos por el Tri-
bunal deberán superar el curso selectivo
de formación básica, que determine el se-
ñor Alcalde-P ;esidente y al efecto con-
voque la Consejería de Administración
Pública e Interior, o se realice en las Aca-
demias de Policía Local de Murcia o
Cartagena, el cual tendrá por objeto ase-
gurar el nivel de competencia adecuado,
mediante la enseñanza teórico-práctica
de conocimientos jurídicos, sociológicos,
profesionales y el adiestramiento físico .

Octava .- Calificación de los ejercicios :

Todas las pruebas serán eliminatorias,
siendo eliminados los opositores que no

- La primera prueba de aptitud psi-
cotécnica se calificará como «apto» o
«no apto»

. - La segunda prueba de aptitud fí-
sica será calificada, en cuanto al recono-
cimiento médico como «apto» o «no
apto» y las pruebas de aptitud física, se
calificarán con arreglo a la tabla de va-
loración reflejada en el Anexo II de esta
convocatoria .

Para superar esta segunda prueba se
requiere la calificación de apto en el re-
conocimiento médico y una puntuación
final mínima de veinticinco puntos, co-
rrespondiente a una calificación de cin-
co en las pruebas de aptitud física . La
máxima puntuación en este caso será de
cuarenta puntos, correspondientes a una
calificación de diez .

- Los ejercicios tercero y cuarto se-
rán calificados de cero a diez puntos, la
puntuación de cada ejercicio se obtendrá
sumando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total obtenido por el núme-
ro de asistentes de aquel, siendo el co-
ciente la calificación del ejercicio .

Para considerar aprobado a un opo-
sitor, será imprescindible obtener un mí-
nimo de cinco puntos en cada uno de
ellos .

Novena.- Relación de aprobados de la
oposición y presentación de documentos .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas convoca-
das y formalizará la propuesta de nom-
bramiento a favor del aspirante que ha-
ya sido aprobado, elevándola al órgano
municipal competente .
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Los aspirantes propuestos aportarán
en la Secretaría del Ayuntamiento, den-
tro del plazo de veinte días naturales des-
de que se haga pública la relación de
aprobados, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones y requisitos exi-
gidos en la convocatoria y que son los
siguientes :

- Certificación de nacimiento, expe-
dida por el Registro Civil correspondien-
te .

- Título de Graduado Escolar o
equivalente . Podrán presentarse fotoco-
pias de estos títulos, pero acompañadas
del original para su compulsa .

- Permiso de conducir de las clases
A-2, B-1, B-2 y C-1, y fotocopia para su
compuisa .

- Declaración de conducta ciudada-
na, acompañada de certificado negativo
de antecedentes penales .

- Declaración en la que el interesa-
do manifieste, bajo su responsabilidad,
que no se halla incurso en ningún su-
puesto de incapacidad o incompatibili-
dad para el ejercicio de la función pú-
blica, y que no ha sido separado del Ser-
vicio de ninguna Administración Públi-
ca, como consecuencia de expediente dis-
ciplinario .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya acreditados para obtener
el anterior nombramiento, lo que se acre-
ditará mediante certificación de la Enti-
dad u Organismo al que estuvieran ads-
critos y acreditando su condición y de-
más circunstancias que consten en su ex-
pediente personal .

Si dentro del plazo indicado y, salvo
caso de fuerza mayor justificado, el as-
pirante propuesto no presentara la do-
cumentación o no reuniera los requisi-
tos exigidos perderá el derecho al nom-
bramiento y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido in-
currir por falsedad en la instancia .

Décima.- Nombramiento en prácticas .

Una vez completada por los oposito-
res la documentación exigida, se dictará
por el órgano municipal competente re-
solución, efectuando el nombramiento
como funcionarios en prácticas de los as-
pirantes aprobados que hayan acredita-
do reunir los requisitos exigidos en la
convocatoria .

El aspirante nombrado deberá tomar
posesión como funcionario en prácticas
y prestar el juramento o promesa legal-
mente establecidos, en el plazo máximo
de treinta días a contar del siguiente al
que se le notifique el nombramiento .

El periodo de prácticas se prolongará
hásta que los funcionarios hayan supe-
rado, y por una sola vez, el curso selec-
tivo de formación básica que a tal efec-
to determine el señor Alcalde-Presiden-
te y que se convoque por la Consejería
de Administración Pública e Interior o
se realice en las Academias de Policía
Local de Murcia o Cartagena .

Durante la realización de este curso,
los aspirantes ostentarán la condición de
funcionarios en prácticas, con los dere-
chos económicos inherentes a la misma.

Cualquier falta de asistencia no justi-
ficada durante la realización del curso o
de las prácticas, conllevará la disminu-
ción proporcional de dichos derechos
económicos .

Cuando durante el desarrollo de las
prácticas y del curso de formación se de-
tectare que algún opositor, ya funciona-
rio en prácticas, observara una conduc-
ta que no se ajustase a las normas dicta-
das por el Jefe del Servicio y el coordi-
nador del curso sobre faltas de asisten-
cia, puntualidad, trato con el profesora-
do o compañeros, adopción de compor-
tamiento o conducta que puedan desme-
recer el buen nombre de la Institución
Policial a la que intenta pertenecer, se
dará cuenta de tal situación por el Jefe
del Servicio o el coordinador al señor Al-
calde-Presidente, el que, oídos los inté-
resados, resolverá lo conveniente, pu-
diéndose adoptar la resolución de pérdi-
da de la condición de funcionario en
prácticas y baja en el curso .

Decimoprimera.- Nombramiento co-
mo funcionario de carrera .

El nombramiento como funcionarios
de carrera de los aspirantes propuestos,
únicamente podrá efectuarse a favor de
éstos, una vez superado con aprovecha-
miento el Curso Selectivo, para lo cual
deberán ser declarados aptos, una vez fi-
nalizado el curso, en la relación que re-
mitirá al Ayuntamiento, la Consejería de
Administración Pública e Interior, a tra-
vés de la Dirección General de Interior,
o que remita la Academia de Policía Lo-
cal donde se desarrolle el curso .

Los aspirantes que no superasen el
curso selectivo perderán todos los dere-
chos a su nombramiento como funcio-
narios de carrera por resolución motiva-
da del señor Alcalde-Presidente .

Finalizado el periodo de prácticas y
superado el curso selectivo de formación,
el señor Alcalde-Presidente procederá al
nombramiento como funcionarios de ca-
rrera de los aspirantes que lo hayan su-
perado como aptos y con aprovecha-
miento .

El aspirante aprobado deberá tomar
posesión en propiedad y prestar el jura-
mento o promesa legalmente estableci-
dos, en el plazo máximo de cuarenta y
ocho horas a contar del día siguiente al
que se le notifique el nombramiento .

Decimosegunda .- Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Decimotercera.- Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal, po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Administrativo .

ANEXO 1

Cuadro de exclusiones médicas que
regirá para el ingreso en el Cuerpo de

Policía Loca l

1 .- Obesidad-delgadez :

Obesdidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio
de las funciones propias del cargo .

2 .- Exclusiones circunstanciales :

Enfermedad o lesiones agudas, activas
en el momento del reconocimiento, o
que puedan producir secuelas capaces de
dificultar o impedir el desarrollo de las
funciones policiales .

3 .- Exclusiones definitivas :

3 .1 .- Ojos y visión .

3 .1 .1 .- Agudeza visual sin correc-
ción inferior a los dos tercios de la vi-
sión normal en ambos ojos .

3 .1 .2 .- Queratotomía radial .

3 .1 .3 .- Desprendimiento de retina .
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3 .1 .4 .- Estrabismo .

3 .1 .5 .- Hermianopsias .

3 .1 .6 .- Discromatopsias .

3 .1 .7 .- Cualquier otro proceso pato-
lógico que dificulte de manera importan-
te la agudeza visual .

3 .2 .- Oído y audición : Agudeza
auditiva que suponga una pérdida entre
1 .000 y 3 .000 hertzios a 35 decibelios o

de 4 .000 hertzios a 45 decibelios .

nitas, psicosis y cualquier otro proceso
patológico que, limite o incapacite para
el ejercicio de la función policial .

ANEXO II

Pruebas físicas para el acceso a
la Policía Local

(A realizar por el orden en que se re-

lacionan)

Tema 4 .- El Gobierno y la Adminis-

tración. El Presidente del Gobierno . Los

Ministros . Sometimiento de la Adminis-

tración a la Ley y al Derecho .

Tema 5 .- La organización territorial

del Estado . Las Comunidades Autóno-

mas . La Comunidad Autónoma de

Murcia .

Derecho Administrativ o

3 .3 .- Otras exclusiones .

3 .3 .1 .- Aparato locomotor : altera-
ciones del aparato locomotor que limi-
ten o dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial, o que puedan agravarse
con el desempeño del puesto de traba-
jo. (Patología ósea de extremidades, re-
tracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular o articular, defectos de
columna vertebral y otros procesos
óseos, musculares y articulares) .

3 .3 .2 .- Aparato digestivo : Úlcera
gastro-duodenal y cualquier otro proce-
so digestivo que dificulte el desempeño
del puesto de trabajo .

3 .3 .3 .- Aparato cardiovascular : Hi-
pertensión arterial de cualquier causa, no
debiendo sobrepasar las cifras en repo-
so los 145 mm/Hg., en presión sistóli-
ca, y los 90 mm/Hg., en presión diastó-
lica, varices o insuficiencia venosa peri-
férica, así como cualquier otra patolo-
gía o lesión cardiovascular que pueda
limitar el desempeño del puesto de tra-

bajo .

3 .3 .4 .- Aparato respiratorio : El as-
ma bronquial, la broncopatía crónica
obstructiva, el neumotórax espontáneo
(en más de una ocasión), la tuberculosis
pulmonar activa y otros procesos del
aparato respiratorio que dificulten el de-
sarrollo de la función policial .

3 .3 .5 .- Sistema nervioso: Epilepsia,

depresión, jaquecas, temblor de cual-
quier causa, alcoholismo, toxicomanías
y otros procesos patológicos que dificul-
ten el desarrollo de la función policial .

3 .3 .6 .- Piel y faneras : Psoriasis,

eccemas, cicatrices que produzcan limi-
tación funcional y otros procesos pato-
lógicos que dificulten o limiten el desa-
rrollo de la función policial .

3 .3 .7 .- Otros procesos patológicos :
Diabetes, enfermedades transmisibles en
actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sis-
temát:icas, intoxicaciones crónicas, he-
mopadías graves, malformaciones congé-

1 .- Salto de longitud a pies juntos
(sin carrera) .

Saltar hacia adelante, impulsado con
los dos pies al mismo tiempo . Se permi-

te el balanceo de pies de talón a meta-
tarso, sin perder el contacto con el sue-
lo de uno o ambos pies antes del salto .

Se tomará la medida, desde la línea de
inicio hasta la señal más atrasada en el
salto .

Se permiten dos intentos .

2 .- Flexiones de brazos en barra ho-
rizontal .

Las palmas de las manos al frente, con
una separación entre ellas similar a la an-
chura de los hombros . Partiendo desde
la posición de brazos estirados, sobrepa-
sando la barbilla a la barra . Se permiti-
rá un intento .

3 .- Carrera de 50 metros (veloci-
dad) .

Carrera de 50 metros en pista o pavi-
mento compacto con salida en pie . Se

permitirá un intento .

4 .- Carrera de resistencia, 1 .000 me-

tros .

Carrera de 1 .000 metros en pista o pa-
virnento compacto con salida en pie . Se
permitirá un intento .

ANEXO III

Derecho Constitucional

Tema 1 .- La Constitución española de
1978. Principios básicos . Derechos y de-
beres-fundamentales . Su garantía y sus-

pensión. El Tribunal Constitucional .

Tema 2.- La Corona . Atribuciones

del Rey . El Poder Judicial . Sus órganos .

Tema 3 .- El Poder Legislativo : Las
Cortes Generales . Composición y fun-
ciones . La elaboración de las Leyes .

Tema 6 .- La Administración Local .

Principios constitucionales . El Munici=

pio. La Provincia . Otras Entidades Lo-

cales .

Tema 7 .- El Ayuntamiento : su com-

posición y competencias . El Ayunta-

miento Pleno . La Comisión de Gobier-

no. El Alcalde : Naturaleza del cargo,

atribuciones y nombramientos . Los Te-

nientes de Alcalde .

Tema 8 .- Los actos y acuerdos de

las Corporaciones Locales . El procedi-

miento administrativo . Expedientes . No-

tificaciones . Comunicaciones. Denun-

cias .

Tema 9 .- Los recursos administra-

tivos . El recurso contencioso-administra-

tivo .

Tema 10.- La potestad normativa

de las entidades locales . Ordenanzas .

Clases . Procedimiento de aprobación .

Bandos .

Tema 11 .- La Función Pública Lo-

cal . Los funcionarios locales : concepto .

Clasificación . Ingreso . Situaciones .

Tema 12 .- El Policía como funcio-

nario municipal . Organización y funcio-

nes de la Policía Local . Nombramiento

de los funcionarios que usen armas . De-

beres y derechos del Policía Local . Res-

ponsabilidad del Policía Local . La Ley

5/1988, de 11 de julio, de Coordinación

de Policías Locales .

Tema 13.- Seguridad ciudadana .

Relaciones de la Policía Local con las
fuerzas de Seguridad del Estado . El

Cuerpo Nacional de Policía . Las Poli-

cías Autónomas del Estado Español. Re-

ferencia a la Ley Orgánica 2/1986, de 13

de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Se-

guridad .
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Derecho Penal

Tema 14.- Los delitos y las faltas en
la legislación española : Concepto y gra-
dos de ejecución . Circunstancias modi-

ficativas de la responsabilidad penal :
Eximentes, atenuantes, agravantes .

Tema 15 .- Delitos contra las perso-
nas: Contra la vida, la salud y la inte-
gridad corporal, contra la libertad se-

xual, contra el honor, contra la libertad
y seguridad .

Tema 16.- Delitos contra la propie-
dad : Robo, hurto, estafa .

Tema 17 .- Delitos contra la socie-
dad . Delitos contra la seguridad del Es-
tado . Delitos contra la Autoridad y sus
agentes . Delitos de los funcionarios pú-

blicos .

Tema 18 .- Intervención de la Poli-
cía Local para evitar la comisión de de-
litos y faltas . Límites de su actuación .
Detenciones . Entrada y Registro en lo-
cales cerrados .

Tema 22.- Medidas cautelares . Con-
cepto y clases . Medidas cautelares per-
sonales : Citación . Detención. Prisión
provisional . Libertad provisional, medi-
das cautelares reales : Aseguramiento'de
la prueba . Medidas cautelares en senti-
do estricto .

Normas de circulación

Tema 23 .- El Código de la Circula-
ción . Concepto e idea general . Principa-
les organismos públicos que tienen asig-
nada competencia en materia de circu-
lación. Ley de Seguridad Vial .

Tema 24 .- Elementos que intervie-
nen en la circulación . Idea general .

Tema 25 .- Permisos de conducir :
Clases y validez. Licencia de conducción
de ciclomotores .

Tema 26 .- Requisitos que han de
reunir los vehículos para circular por las
vías públicas : Administrativos, técnicos,
de identificación .

Tenia 27.- Procedimiento sanciona-
dor. Actuación, como denunciantes de
los Agentes de la Policía Local . Compe-
tencia sancionadora .

Segura presentado por doña María An-

tonia Navarro Cano, en la zona deno-

minada «Casa del Aire-Campus Univer-

sitario» .

Dicho expediente se somete a informa-

ción pública durante el plazo de un mes,

a contar desde la fecha de publicación

del presente anuncio en el «Boletín Ofi-

cial .de la Región de Murcia, quedando

el expediente a disposición de quien quie-

ra examinarlo en el Negociado de Urba-

nismo de este Ayuntamiento ; en dicho

periodo se podrán presentar las alegacio-

nes que se estimen oportunas, todo ello

de conformidad con lo establecido en el

artículo 128 del Reglamento de Planea-

miento .

Molina de Segura, 3 de agosto de

1992 .-El Alcalde .

Número 892 9

Derecho procesal

Tema 19.- Las partes en el proceso
penal . El Ministerio Fiscal : Principios de
actuación. Intervención del Ministerio
Fiscal en el proceso penal . Representa-
ción y defensa y demás entes públicos .

Tema 20.- Incoación del sumario :
Incoación de oficio y a instancia de par-
te . Estudio comparativo de la denuncia

y de la querella .

Tema 21 .- La investigación en el su-
mario : Nociones generales . La Policía
Judicial . Investigación judicial del hecho
punible y de los participantes en su rea-

lización : inspección ocular . Reconstruc-
ción del hecho. El cuerpo del delito .
Identidad del culpable y averiguación de
sus circunstancias personales : Identifica-
ción material . Identificación formal .
Otros actos de investigación sumarial :
Declaración de los inculpados . Declara-
ción de testigos . Careo . Informe pericial .
Autopsia . Aportaciones documentales .
Actos de investigación garantizados : En-
trada y registro de lugar cerrado . Regis-
tro de libro y ocupación de papeles y
efectos . Detención y apertura de corres-

pondencia .

Tema 28 .- Infracciones que pueden
ser sancionadas por la Autoridad Muni-
cipal . Casos en que los usuarios de la vía
pública pueden ser sometidos a la prue-
ba de alcoholemia .

Tema 29.- Principales casos en que
los vehículos pueden ser retenidos por los
agentes de la Autoridad en las dependen-
cias municipales .

Tema 30.- Aparcamientos : Clases .
Prohibiciones generales de estaciona-
miento . Señalización. Limitaciones de
velocidad . Clases de alumbrado del ve-
hículo . Señales del Agente de Circula-
ción.

Totana, 16 de julio de 1992.-El Al-
calde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 892 8

MOLINA DE SEGURA

ANUNCIO

La Corporación Plena en sesión ordi-
naria celebrada el día 30 de julio de 1992,
entre otros, adoptó el siguiente acuerdo :

«Aprobar con carácter inicial la mo-
dificación del P.G.O.U. de Molina de

ARCHENA

EDICT O

Aprobado por el Pleno de este Ayun-

tamiento en sesión de 30 de julio de

1992, la aprobación inicial del Presu-

puesto general único para el ejercicio de

1992, de conformidad con lo estableci-

do en el artículo 150.1 de la Ley 39/1988,

de 28 de diciembre, se expone al públi-

co para que los interesados relacionados

en el artículo 151 puedan examinarlo y

presentar reclamación por plazo de quin-

ce días hábiles, contado a partir del si-

guiente al de la inserción de este edicto

en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia», transcurrido el cual sin que se

formule alguna, el acuerdo quedará fir-

me y el Presupuesto se considerará defi-

nitivamente aprobado, sin necesidad de

nueva decisión plenaria, tal como esta-

blece el primero de los preceptos citados .

Archena, 31 de julio de 1992 .-El Al-

calde, Elías Peñalver Garrido .
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MURCIA

Anuncio concurso

Objeto.- La contratación mediante
concurso de la «Carga y descarga de ma-
teriales de compañías que actúen en el
Teatro Romea» .

Tipo de licitación .- 2 .800 .000 pese-
tas .

Fianza provisional .- 24.000 pesetas

Presentación de plicas .- Hasta las
trece horas del día en que finalice el pla-
zo de diez días hábiles a contar del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en el Servicio de Contrata-
ción, Suministros y Patrimonio ; caso de
ser sábado se realizará el inmediato día
hábil .

Apertura de plicas .- A las doce ho-
ras del primer día hábil siguiente a que
finalice el plazo anterior .

Expediente.- Se encuentra de mani-
fiesto, para su examen, en el Servicio de
Contratación, Patrimonio y Suministros .

pañías que actúen en el Teatro Romea

de Murcia para el año 1992, desde la fir-
ma del contrato hasta el 31 de diciem-
bre, pudiéndose prorrogar, por la táci-
ta, de año en año, hasta un máximo de
tres años ; cuyo contenido conoce y acep-
ta íntegramente, se compromete a la pre-
sentación del mismo en las condiciones
que en la memoria que acompaña a esta
proposición se detallan . En la cantidad
total de . . . pesetas (en letra y número) .

Lugar, fecha y firma del proponente . »

Murcia, 22 de julio de 1992 .-El Te-
niente de Alcalde de Hacienda .

Número 885 7

MURCIA

ANUNCIO

Objeto.- La contratación mediante
concierto directo del «Servicio de vigi-
lancia en instalaciones adscritas al ser-
vicio de infraestructuras, obras y zonas
verdes» .

Tipo de li citación.- 5 .000 .000 de pe-
setas, a la baja .

Ofertas.- Se realizarán conforme al
siguiente modelo :

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., número . . ., con Carnet de Identi-
dad número . . ., expedido en . . ., a . . .,
de . . ., de 19 . . ., en nombre propio (o en
representación de . . ., como . . ., conforme
acredito con poder notarial declarado
bastante), enterado del anuncio publica-
do oficialmente y del Pliego de Condi-
ciones facultativas y económico-adminis-
trativas con destino a la contratación
convocada por el Excelentísimo Ayun-
tamiento de Murcia, para el «Servicio de
vigilancia en instalaciones adscritas al
servicio de infraestructuras, obras y zo-
nas verdes», cuyo contenido conoce y
acepta íntegramente, se compromete a
realizarlo con arreglo a las cláusulas del
mencionado Pliego de Condiciones, pro-
poniendo como precio total del servicio
la cantidad total de . . . pesetas (en letra
y número) . »

Murcia, 22 de julio de 1992 .-El Te-
niente de Alcalde de Hacienda .

Número 886 1

CARTAGENA

Pliego de Condiciones.- Igualmente
por el presente se expone al público el
Pliego de Condiciones base del presente
concurso, por plazo de ocho días para
oír reclamaciones, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 122 .1 del Real
Decreto Legislativo 781/86. En caso de
reclamaciones se suspendería la convo-
catoria .

Ofertas.- Se realizarán conforme al
siguiente modelo :

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en. . ., número . . ., con D .N.I . número . . .,
expedido en . . ., a . . ., de. . ., de 19 . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como. . ., -conforme acredito con
poder notarial declarado bastante), otor-
gado por . . ., a mi favor, ante el notario
don. . ., enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», número . . ., de fecha . . ., de . . .,
de 19 . . ., y del Pliego de Condiciones fa-
cultativas y económico-administrativas
con destino al concurso convocado por
el Excelentísimo Ayuntamiento de Mur-
cia, para la concesión del servicio de car-
ga y descarga de materiales de las com-

Plazo de entrega.- Un año

Presentación de plicas .- Hasta las
diez horas del día en que finalice el pla-
zo de diez días hábiles a contar del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en el Servicio de Contrata-
ción, Suministros y Patrimonio ; caso de
ser sábado se realizará el inmediato día
hábil .

Apertura de plicas .- A las doce ho-
ras del día anteriormente señalado .

Expediente:- Se encuentra de mani-
fiesto, para su examen, en el Servicio de
Contratación, Patrimonio y Suministros .

Pliego de Condiciones.- Igualmente
por el presente se expone al público el
Pliego de Condiciones de la presente
convocatoria, por plazo de ocho días pa-
ra oír reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 122 .1 del
Real Decreto Legislativo 781/86 . En ca-
so de reclamaciones se suspendería la
convocatoria .

EDICT O

En la sesión de la Comisión de Go-
bierno del Excelentísimo Ayuntamiento
celebrada el día 24 de julio de 1992, se
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmen-
te el proyecto de Urbanización de la Uni-
dad de Actuación número 4 .1 de Los
Dolores Centro, promovido por Froilán
Muñoz Manzano en representación de
Comunidad de Propietarios La Piqueta .

Dicho proyecto queda sometido a in-
formación pública por plazo de quince
días a contar de la fecha de la presente
publicación, en la Oficina de Informa-
ción Urbanística del Edificio Adminis-
trativo, sito en calle Sor Francisca Ar-
mendáriz, a fin de que las personas in-
teresadas lo examinen y formulen cuan-
tas alegaciones estimen pertinentes a su
derecho .

El presente edicto servirá de notifica-
ción a todas aquellas personas afectadas
en el expediente, y cuyo domicilio resul-
te desconocido .

Cartagena, 29 de julio de 1992 .-El
Concejal delegado, Julián Contreras
García .


